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jadas. No obstante, la Asamblea 'General aprobó
y expresó en su resolución del 12 de febrero de
1946 la línea de ,"onducta según la cual no se
puede obligar a una persona desalojada a regresar
a su país de origen por la. simple razón de que es
una persona desalojada. No obstante, se. procede
as[ solamente en caso de que no exista una causa
para devolverla a su país. Si se trata de un delin
cuente de guerra o de un quisling, existe una <;au
sa para devolverla; no recibe ninguna protección
por el hecho de entrar en la categoría de. las
personas desalojadas o por encontrarse. en un
campo de personas desalojadas. ¿ Por qué razón
protegeríamo~ a un delincuente de guerra o a un
quis¡':o,zg? ¿Unicamente por el. hecho de que se
halle en un campo de esa clase? Nosotros no le
protegemos. Pero nos negamos a obligar a una
persona desalojada que no es ni delincuente de
guerra ni quisling a retornar a un país al cual
no desea volver. Tal es la línea de conducta
expresada en la .resolución de la Asamblea Ge
neral.

Para precisar la disposición de ánimo de los
Estados Unidos de América respecto a esos cam
pos, deseo solamente añadir una palabra. Hemos
dado a las naciones cuyos nacionalec; se encuen
tran en esos campos toda clase de facilidades para
que puedan persuadirlos a regresar a su país de
origen. Henos permitido, con toda buena volun
tad, que los oficiales de enlace visitaran esos cam
pos y hablaran con las personas desalojadas. Les
hemos dado toda la protección militar deseable
tanto en nuestra zona como en el interior de
esOs campos. roda presión injustificada para im
pedir el retorno de las personas desalojadas está
prohibida. Además, los propios Estados Unidos
alientan a esas personas a que retornen volunta
riamente. Miles de ellas han regresado ya a su
país. Miles de otros no desean imitarlos; no 103

obligaremos a retornar contra su voluntad,
Esta es la actitud aprobada por k Asamblea

General. Si, entre las personas que quedan en los
campos se encuentran delincuentes o quislings,
continuaremos cooperando a que se obtenga su
extradición conforme a las normas establecidas
en agosto último, en Moscú, por' el Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores. Pero no
aumentemos aún más los sufrimientos de la huma
nidad en general, ni los delitos cometidos. contra
ella obligando a personas inocentes a ir donde
no quieren. Dejemos que esas personas conserven
su~ ,esperanzas, pues les qUed~ muy poca cosa
mas, y que puedan volver sus m1radas en la direc
ción que les plaz~a. '

Respecto a Italia, no existe una sola petición
de entrega de delincuentes de guerra dirigida por

Yugoeslavia a los Estados Unidos y concerniente
a una persona desalojada bajo nuestra custodia,
con la excepción del caso del individue que com..
pareció ante un tribunal especial y que se h~Ha.
ahora en la cárcel. No se nos puede hacer ~espon

sables de no poder dar satisfacción a las pe\\icio
nes relativas a personas que no dependen de
nuestra autoridad en Italia. Respecto a la per""
sona cuyo nombre ha sido mencionado en la
Comisión y de quien se ha dicho esta mañana que
escribía sus memorias - y '"especto a la cual se
nos ha atribuído alguna responsabilidad en la
Comisión - mi Gobierno, desde el momento en
que fueron hechas esas declaraciones en la Sexta
Comisión, trató de obtener información comple~

m~ntaria; sin embargo, nuestras autoridades en
Italia no sa,",en donde se encueptra e~a persoIla
y no pueden determinar el 11) :;'-'oi donde Yugoes,:,
lavia pretende que reside. Menciono, esto pára
demostrarles que en este caso, como en todos los
déi~.ás, estamos dispuestos a hacer investigaciones
y a comprobar toda información que se nos sumi
nistre. No podemos en modo alguno asumir obli~

gaciones que estC:n fuera de nuestra competencia.
Finalmente, deseo decir algunas palabras res

pecto a la resolución áprobada' por h Comisión,
resolución que apoyamos. Esta resolución reafirma
las resoluciones aprobadas anteriormente por .la
Asamblea General y confirma las recomendaciones
hechas 'a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, para que continúen con inquebranta.ble
energía cumpliendo sus obligaciones a este res~
pecto.

Además, .Jmo resultado de los debates qu~se
han desan Jilado en la Comisión, la resoluc ~ón

. dispone que las naciones que deseeA. que Otros
Estados Miembros les entreguen delincuentes 'de
guerra (' quislings, presenten caunto antes una
petición de extradición y apoyen tal petición con
indicios racionales de su identidad y su culpabili
dad. Por consiguient~, al recomendar que se
apruebe esta resolución, la Comisión va si acaso
un poco más lejos que el Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores que se reu.nió en Moscu
en el mes de ahril último. Esa resolución reafirma
q?e los pro~e~os dében inspirarse en los print.l~
plOS de JustIc1a, de derecho y de las reglas de la
prueba. La resolución es razonable y todos los
principios en que se funda son buenos. Por con
siguiente, es conveniente aprob:'~ 7"h. r ,os Estados
Unidos' de América encarecen su uprobadóií.. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés) :Ya es
tarde y levantaremos ahora la sesión para reunir
nos de Huevo a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 12.57 horas.

102a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el viernes 31 de octubre de 1947, a las 15 horas

. Prl!sidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

47. Debate sobre la8 recomendaciones que
han de hacerse para asegurar la entrega
de loa delincuentes de guerra (docu",
lnentos A/425 y A/44l) (continuación)

El PRESID:ENTF. (traducido del. inglés) .. Tiene
la palabra el representante dfl El Salvador.

Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del in
glés) : Deseo nacer algunas observaciones genera..
les sobre la cuestión que se discute. Se trata de las
recomendaciones que han de hacerse para asegu...
rar la entrega de los delincuentesdeguer~a,
traidores y quisU:Jtg.$ a los Estados en cuyo terri..
torio han cometido sus delitos.
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No hay duda alguna de que todos somos parti
darios de que todo delincuente de guerra reciba
el castigo que merece. Lo que importa es saber
quién debe ser considerado como delincuente de
guerra. Ese es el problema que debe~~os resolver
antes de poder aprobar una resoluclon que sea
compotible con el respeto a los derechos del
hombre, prescrito en diversas disposicione~ de la
Carta. Desearía recordar ciertos hechos que acla
ran la cuestión que c' lcutimos actualmente.

. Yo representaba a mi Gobierno en las reuniones
de la Administración de Socorro y Rehabilitación
de las Naciones Unidas; generalmente conocida
con el nombre de UNRRA. Como representante
de El Salvador formaba parte del Consejo de
Administración de es~ impnrbnte organismo que
se ocupaba de servicios sociales. Recuerdo que Sf~

hicieron muchos esfuerzos para obligar a las
personas que se hallaban fuera de su país de
origen a que se repatriaran. Existía una tendencia
a considerar como delincuente de guerra a toda
persona que no quisiera volver a su país, y hast2l
se hicieron algunas declaraciones en este sentido.
Se decía: "¿ Cómo es posible que .r·~ya gentes que
no quieran volver a su país?". La contestación
era: "Es porque temen que allí tengan que res
ponder de sus actos y recibir el castigo que me
recen como delincuentes de guerra".

Han pasado dos años de¡~de la terminación de
la guer·ra y se puede decir que nuestro. espíritu,
en el intervalo debería haberse' adaptado a una
atmósfera diferente, una atmósfera que no s~a
la de pasión y odio que acompaña necesariamente
a todo conflicto de la magnitud alcanzada por la
última guerra mundial.

Ctl2.11do se celebró· en Atlantic Cíty la reunión
del Consejo de Administración de la UNRRA,
la delecación de El Salvador hizo constar en acta
los dos puntos siguientes que deseaban dejar sen-
tados: .

.Primero, que ninguna persona que 110 sea un
delincuente de guerra debe ,~er obligado de ningún
moJ·) a retornar, contra st.' voluntad, a su país
de otigen.

Sel~undo, que no debía privarse a nadie de la
ayuda de la UNRRA a causa Je su renuencia a
• 1 'vo ver a su palS.
Estimamos .que era esa la actitud humanitaria

que se debía adoptar, pues sabíamos bien que en
muchos países ciertas· personas estaban considera
das .¡zomo delincuentes de guerra,· aunque eran
solamente adversarios politicos, y queríamos ab
soluta'!1ente que conS~aia en a:eta que nos oponía
mos a la entrega de adversarios políticos a gobier
nos que podían olvidar que, en realidad, esas perM

~onas no eran delincuentes de guerra. sino úttktt
mente adversarios políticos. Temíamos qU.e esas
personas fuesen maltratadas y castigadas sin que
se observara ningún procedimientos jurídico.

Es por esa razón que nuestra actitud fué en- .
tonces muy dara y que lo es aún hoy. Nos opone
mos al proyecto de resolución presentado por la
delegación de Yugoeslavia (docutuento A/441)
porque, si bien en principio somos partidanos de
la extradición de los delincuet1t~s de. guerra y de
su entre~a " los paísés donde cometiet'on .delitos
de nerecho 'cornun. en ca~llbio nosoponémos ~ toda
disposición () a todo acuerdo que puéda prever la
extradícinn de per~onas cuya entrega es pedida
por un gobier:10 cWl1quiera, cU:indo no existen
pruebas ~911clu.yent~$ de 5U culpabilidad.

Cuando leemos el proyecto·de. resoluciónpre_
sentado por Yugoeslavia, nO' hallamos én él nin
guna referencia a la necesidad de suministrar' al
gobierno invitado a entregar la persona de que se
trata, como delincuente de guerra, pruebas con
cluyentes de la culpabilidad y de la identidad de
esta perSO'1a.
. Hay también, en el proyecto de resolución rre" ~

sentado por Yugoestavia, varios otros puntos que
suscitan objeciones de parte de mi delegación. El
preámbulo contiene acusaciones precisas contra
los gobie1'nos de ciertos Estados Miembros de las
NaCiones Unidas y~ontta los gobiernos de ciertos
Estados que han solicitado su admisión en las
Naciones '0nidasr' los cuales, según dichas acUsa
ciones, Uno cumplen las recomendaciones conte
nidas en la resolución del 13 de febrero de
1946".1 Nos es imposible aceptar ningún preám
bulo que conteng-a ta.le's acusaciones, a menos que
éstas estén debidamente fundadas en pruebas. En
el caso presente, estimamos que la élcusadórt no ha

. sido aprobrl.da. '
Res¡>e" . a los Estados que han solicitado su

admisión como Miembros de las Naciones Unidas
y cuya solicitud ha sido rechazada mediante el
ejerdcio del.derecho 'de veto - ~~ decir, a con
secuencia del voto de Una sola naC10n~nos parece
que sería difícil creer que ninguna recomendación
que les hicie~a~ las. Naciones Uni?as influiría
mucho en su an1mo, ya que han quer1do secundar
nuestros esfuerzos para mantener la. paz y su
petición ha sido rechazada por el voto de una

. sola naci6n. Estimo que sería ineñcaz dirigir una
recomendación a los GobiernQs que han presentado
su solicitud de admisión y cuy~ solicitud ha sido
rechazada, aun cuando la mayoría de los Miem
bros de las Naciones 'UnIdas estaban bien dispues
tos a ad.mitirlos en la Organización.

No obstante, el punto que considero más Ífu
portante es aquel que he .ne~;,donado ya. Opina
mos .que la extra(1ición de .10s delincuentes de gue
rra .debe ser ~ot1cedi4a, desde lueg'l, pero que ~1
gobierno al·cual se pide la extradición debe poder
examirnar las pruebas de la culpabilidad de las.
personas acusaaas, y es neceSfirio también que se
le suministre la prueba completa de la identidad
de éstas. Mientras tto se cumplan estas dos condi
ciones, estimamos que; desde el punto de vista de
la justicia humana, ningún ~obierno tiene re:at
mente d~recho a en.tregar a ntrnguna. persona cuya
extradición se solicita como delincuente de guerra.

En las Constituciones de casi todas las repúbli"
cas de Amérka, existe una disposición que ex~ge
dos condiciones para la extradición de cualquter
delincuente. Primero, la persona cuya extradición
se pide debe ser culpable de un delito de derecho
comÚn, es decir~ de urn delito castigado por ~1
código penal del pars a quie~ se pi1e la extr~dt ..
ción. Todos cortO~el110S la d1ferencta que extste
entre los deBtos de derechl) comt'in y los crímen~s
políticos; Entiendo que, con arreg-lo a las disp?s¡
ciones constitucionales de casi todas las renúbltcas
americana~, ning'ún individuo considerado como
delincuente político por el gobierno que presenta
la petición de extradición '¡)uedeser entregado. ~a
segut1daconditiótt requerí'da es que se deb~n sumt
nh;trar al gobierno que recib~ la peti~ión d.e extra
dici6n pruebas de que el ieteltto ha s1do realmente

t Vé~t1se las Resoluciones aprobadas por Ice A!(t11tble(t
General en la primera. parte. de .. su .I' :lmer penodo. de
5e~¡9nef:i, Resoluciün 3 (t), págs. 9 y 10. .
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cometido y que la persona nombrada en la peti...
cióll es realmente responsable de él. .

COU1Ci he dicho ya, no hallamos nada, en la
resolución presentada por la delegación de Yu':'
goeslavia, que exija que se suministren pruebas.
Por consiguiente, nos oponemos absolutamente a
esta resolución. .

Respecte- a la proposición presentada por la
delegación del Reino Unido (documento A/C.6/
171), estimamos que aun ella presenta un ¡>unto
débii: no exig' más que indlcios racionales de 'la
culpabilidad. úpinamos que se deben exigir llrue
bas·completas. Por lo tanto, cuando se presente a
discusión la proposición del Reino Unido, la dele~
gación de Eí Salvador propondrá que se suprirnan,
en el penúltimo párrafo, las palabras.. "indidos
racionales".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la República Socia
lista Soviéti'ca de Ucrania.

Sr. KOVALENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): El representante de los Estados Uní..
dos de América se quejó, en la sesi.ón de esta
mañana, de que los paises eslavos, Yugoeslavia,
Bielorrusia y Ucrania, hayan acusado injusta
mente a las autoridades de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido de no aplica:- la~ deci
siones tomadas en materia de extradición y de
castigo de los delincuentes de guerra.1 En efecto,
los acusamos de ello, pero no los acusamos a la
ligera: presentamos hechos y documentos en apoyo
de nuestras afirmaciones. Además, reprochamos a
las delegaciones de los Estados Unidos de Amé..;
rica y del Reino Un;,do el negarse a estudiar a
fondo nuestros datos y documentos, aunque no
están en condicione s de impugnar su fun'damento;
Ex,aminemos la situación tal como se presenta en
realidad. .

~

No es la primera ve~ que ,la cuestión de la ex-
i tradición y del castigo de los delincuentes de
a guerra se plantea en las Naciones Unidas. Todos
!;..,.1

1

recordamos las declaraciones hechas por los Esta
. dos Aliados en el momento en q U.e la guerra con
t tra los agresores alemanes y japoneses estaba en
I su apogeo. Esttl. cuestión de máxima importancia
1 fué examinada por las Naciones Unidas durante
II la primera parte del primer período de sesiones
r
l

de la Asamblea General.2 El 13 de febrero de
1
1

1946 fué aprobada por unanimidad una resolución
~ por la cual se recomienda adoptar inmediatamente
ti todas las disposiciones necesarias para que los

1
, delmcuentes de guerra reciban el castigo que mere

cen con arreglo a las leyes de los países donde han
j cometido sus delitos.
'1 No cabe duda alguna dp. que la extradición y

el castigo de los delincuente3 de guerra son medi..
d~s no solamente justas y humanitarias, sino in"
dispensables si se quiere afianzar la paz y la se"
guridad en todo el mundo. La extradición y el
c~stigo de los delincuentes de guerra, de los quis
ltng? y.,de los traidores no es solamente la justa
explaClOn de las atrocidades monstruosas que
cometieron en el curso de la segunda, guerra mun
dial, sino que es también el método radical de
luchar contra aquellos que han cometido' delitos

, ..........----
1 Véase la 101a. sesión plenaria, pág. 214.

P
~ Véanse l;l,s Actas Oficiares de la primera parte del

rmler períoao de sesiones I'l~ la Asamblea General1

P~~s. 184-185, 257~258, Y Anexo 24 págs. 364-365; tam..
hum, Primera Comisi6n, págs. 20..23· del texto francés.

contra la humanidad, que han sido instrumentos
de los agr~sores y que pueden ser utilizados por
los instigadores de una nueva guerra: Esas medí..
das constituyen uno de los medios de evitar una
nUeva guerra.

Era de esperar que se pondría en efecto esta
importante decisión tomada por la Asamblea Ge
neral y basada en las reiteradas declaraciones de
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Ha
pasado más de un año y medio desde la aproha
ción de esta resolución y más de dos años desde
la terminación de las hostilidades, y, sin embargo,
muchos elí lt ~dernidos delincuentes de guerra que
participaron activamente en la lucha contra las,
Naciones Unidas, antiguos agentes de la Gestapo,
quislings y traidores, están aún en libertad y con
tinúan sus actividades subversivas.

Estos criminales de guerra no han sido someti..
,dos a extradición y castigados sobre todo por cul
pa de los Estados Unidos de América y el Reino
TTnido, naciones 1ue firmaron y 'promulgaron la
declaración de Moscú y otras declaraciones y
quienes durante la guerra, hablaron frecuente
mente del derecho de los pueblos a castigar a los
delincuentes de guerra con arreglo a las leyes y
a la justicia de los países donde habían cometido
sus delitos.

Es precisamente en los territorios de las zonas
de ocupación occidentales de Alemania y de Aus
tria, colocadas bajo ei control del Reino Unido y
de los Estados Unidos, donde se han refugiado
muchos delincuentes de guerra, bajo pretexto de
que no están de -acuerdo con el régim~n político
de su país de origen. Gozando de la protección de
las autoridades. de ocupación norteamericanas y
británicas, .estos individuos no solamente tratan
de eludir su responsabilidad, 'sino que prosiguen
sus ,~ctividades subversiv-as contra las Naciones
Unidas.

La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania estima que las Naciones Unidas
110 pueden desconocer estos hechos y que tienen
el deber de tomar las disposiciones necesarias
para remediar esta situación anormal. .

No obstante, desde la primera sesións de la
Sexta Crmisión, cuando se discutía la cuestión de
la extradici6n y el castigo de los delincuentes de
guerra, quislings y traidores, la delegación de los
Estados Unidos de América y la del Reino Unido
-. antes de oír taopinión y los alegatos de otras
Jt.¡egaciones - declararon bruscamente. que se·
oponían a la aprobación de Utl(;l. resolución cual
quiera sobre esta cuestión. M·;s tarde, pronun
ciando muy bellas palabras p-no decir nada
re<,;pecto al fondo, la delegación 1L!l1;.;. Reino Unido,
secundada por la' de los Estados· Unidos de Amé
rica, modificó su'posición presentando un proyecto

. de resolución (documento A/C.6/171), cuyo texto
fué .aprobado por la mayoría de la Comisión y
está sometido ahora 'a, la Asamblea General para
su examen.
. 'Según las propias palabras del representante de

los Estados Unidos de América en la Sexta Comi..
sión, esta resolución va hasta donde les es útil y
ventajoso a las delegaciones de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido. La resoluci6n
que se nos pide que aprobemos, no solamente se
limita a ma:ntenel' el statu quo, sino que se esfuer..
za,en realidad, por justificar la protección otor-
,

s Véa.se el documento J\/C.6/SR.46.
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gada en 1as zonas de ocupad6n norteamericanas
y británicas a los delincuentes ,1 ~ guerra, a los
q1-tislings y a los traidores. Además, mediante esta
resolución, se intenta crear condiciones favorables
para la violación de todas las obligaciones asumi..
das anteriormente por los Gobiernos de los Esta..
dos Unidos de América y del Reino Unido res..
pecto a la extradición y al ~astigo de los delin..
Ctlentes de guerra y los traidores. Mediante la
aprobación d~ esta resolución, las delegaciones de
los Estados Unidos de América y el Reino Unido
procuran crear condiciones tales que permitan, en
realidad, proteger a los delincuentes pretendiendo
exigir en cada caso particular pruebas de cul..
pabilidad adicionales y plenamente a~eptables
desde el punta de vista jurídico.

Los representantes de la República Socialista
Soviética ,de Ucmnia han presentado más de una
vez' pruebas de los delitos. cometidos por los trai..
dores y los quisli'ltgs del pueblo ucrania que gozan
actualmente de la protección de .las autoridades de
ocupación británicas y americanás. Sin embargo,
se nos pide que suministremos no se sabe qué
pruebas y.qué alegatos jurídicos complementarios.

¿ No son ejemplos como el de Stepan Bandera
una prueba suficiente? Agente· de información
alemán desde el año 1934, formó parte, con su
organización, de.la sección especial de la Gestapo,
como lo prueban los documentos presentados en
el tribunal de Nuremberg y que tantas personas
han visto.

Este Bandera estaba en relación directa con
Hitler y actuaba de concierto con Jary-Jarygo
Rychardt, capitán de la Gestapo, bajo la dirección
del cual organizó bandas de terroristas que asesi..
naban' a la -pacífica población ucrania y polaca en
las regiones de Stélinislav, Drohobycz, Lwow, Tar~
nopal y en otros distritos de la Ucrania Soviética.
Es este verdugo del pueblo ucrania quien ha ha
llado protección y refugio en la zona de ocupación
norteamericana de Alemania y quien ha creado 
naturalmente, ·con el conocimiento y ayuda de
ciertos miembros de la administración militar
norteamericana ,- organizaciones hostiles a la
URSS y que tratan de derrocar el régimen adu?'
de la República Socialista Soviética de Ucrania.

Sobre este particular, en interesame advertir
que, en enero último, en la zona norteamericana
y sobre túdo en Munich, las. autoridades de ocu
pación~ con mucho aparato, trataron de hallar a
Stepan Bandera, pretendiendo que deseaban en
tregarlo alas autoridades de la URSS qlY: 1.:abían
pedido su extradición. No obstante, la m(\'cfra en
que fueron organizadas estas búsquedas demu~s"

tra bien que la investigación hecha por las au
toridades norteamerkanas sólo era aparente y que
tenía por objeto permitir que Bandera se ocultara.

¿Son necesarias aun más pruebas, es necesario
presentar nuevos hechos y nuevos alegatos para
demostrar que Andrei Melnik debe'" 1 sufrir un
castigo severo por los delitos que cometió? Andrei
Melnik desde .1938 fué un agente de información
alemán conocido pajo el nombre de H~/\nsttlu Y.
dura~te la ocupación alem~na organiz6 brigadas
espeCIales, Bamadas H1Ylelntkovtsi" encargadas de
ejecutar operaciones punitivas contta los patriotas
ucraniós que hostigaban, la l·etaguardia de los
ejércitos de Hítler. No obst~nte, protegido por
las autoridades norteamericanas, no solamente
Melnik no ha sufrido ningún castigo, sino que
está en libertad y dirige en Muni:ch una- organiza~

ci6n fascista que posee en esa ciudad una escuela
especial para la formación de cuadros dedicados
al sabotaje y al espionaje en la Uel·ania Soviéti~a,
Las autoridades de ocupación norteamericanas
conocen perfeétamente la a~tividad de Melnik. No
Qbstallte, este individuo todavía no ha sido entre
gado Y goza del derecho de asilo como refugiado
político en desacuerdo con el régimen de su país
de origen. No puede dejar de causar sorpresa que
~l Reino Unido y los Estados Unidos hagan tantos
esfuerzos para defender, no a las víctimas de los
delincuentes y. de los traidores, sino a los traidores
y a los delincuentes de guerra, a los cuales se pre
senta .como adversarios del régimen político de
su país de origen.

En la rjudad de Augsburg, que está situada en
la zona norteamericana de ocupación, funciona lo
que se llama el "Centro Ucrania", bajo la direc
ción de un individuo llamado Vassili Shmulyak,
antiguo empleado del cuartel general del servicio
de información del ejército alemán, a quien la
delegación de los Estados Unidos considera como
un adversario del régimen político de su país
pero que, ell nuestra opinión, es un delincuente de
guerra y un traidor. Durante t n~'tt,paci6n alemana
de Ucl·ania, Shmulyak tomó p8.rte activa en el
e:x:terminio en masa de la población judia de Ucra
nia. Organizó (~~stacamentos encargados de opera
ciones punitivas contra la pacíHca población ucra
nia que 110 había suministrado víveres al ejército
alemán.

Actualmente, Shmulyak y su l/Centro" condu
cen abiertamente, en los campos de personas des
alojadas, una propaganda hostil a la URSS. El
"Centro': de: Shm~lyak difunde tambié~ rumores
provocattvos, segun los cuales es ineVItable una
guerra entre la URSS Y los Estados Unidos de
A1l1érica.·'Desde el mes de noviembre de 1945, los
representantes de la URSS pidieron la extra
dición de Vassili Shmulyak y, a este efecto, pre
sentaron un memorándum al Coronel Delfrik, jefe
de la quinta sección del estado mayor del Tercer
Ejército Norteamericano. No obstante, no se tom6
ninguna disposición Y Shmulyak continúa diri
giendo su organización y realizando actividades
subversivas.

Solamente gentes que no saben realmente lo
que representan la sangre y las lágrimas vertidas
por culpa de esos delincuentes durante la ocupa
ción alemana, pueden proteger y defender a esos
delincuentes y a esos traidores.

El representante de El Salvador ha dicho que I
es necesario presentar nuevas pruebas en cada l.,
caso, repitiendo así la tesis que fué ya sostenida
por el representante de los Estados Urlidos en
la Sexta Comisión. ¿ Puedo preguntar al repre
sentante de El Salvador si ha estado nunca en los
territorios donde esos criminales y estos tt·aielores
han cometido sus delitos? ¿Ha visto nunca pue
blos deva'stados? ¿Ha estado en los campos donde
esos individuos han dejado morir, han torturado
y han fusilado a ciudadanos ahsoltttamcnte ino
centes ? El representante de El Salvador ha habla
do también de las· garantías constitucion~les qu~

deben darse a todo individuo acusado de tttl deUto.
¿Puedo preguntarle si la CO¡·..Jtitución de algún
país pt' ve que se otorgue el derecho de asilo a
gentes que han participado 'activamente en el
exterminio de centerlares y miles de civiles abso·
lutament~ inocentes?
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La resolución presentada por la delegación. del
Reino Unido, que fué aprobada por la mayoría
de la Comisión y qt1e está ahora sometida al exa..
men de 1~, Asamblea General, no nos satisface
tampoco por otras razones.

La delegación de la República Socialista" Sovié..
tica de Ucrania presentó en diversas ocasiones
hechos irrefutables según los cuales un gran nú..
mero de los delincuentes y traidores .§e ocultan
en los campos de personas desalojadas, ocupan
en· ellos los puestos más importantes y, con
conocimiento de las autoridades militares britá..
oicas y norteamericanas, organizan allí mismo un
sistema de terror y de violencia dirigido contra
las personas que desean volver a su patria. Las
personas que se hallan en los campos de personas
desalojadas están, en realidad, a merced de cOM

mandantes cuyas hojas de servicio demuestran
que se trata de verdaderos delinc"entes que, bajo
la ocupación alemana, se hicieron c';11pa?les de
asesinatos, robos y torturas en el terrltono de la
República Socialista Soviética de Ucrania. Más
tarde, esos individuos hallaron refugio en Ale..
mania y en Austria y han sido acogidos por las
autoridades de ocupación británicas y norteame
ricanas, quienes les han confiado la dirección de
campos de personas desalojadas.

Es así, por ejemplo, que el Campo de San Mar
dn (zona británica de ocupaci~n en Au.str~a),
donde se encuentran muchos naclOnales ucramos,
está dirigido PQ.t· cierto individuo llamado Goro
khovetsky que fué alcalde en Volhynia durante
la ocupación aleman:}. Este Gorokhovetsky ayudó
activamente a los alemanes a exterminar la pobla
ción civil y los prisioneros de guerra. El mismo
formulaba listas de judíos y las transmitía a la
Gestapo. Con la colaboración y la participación
directa de este hombre, más d~ 10.000 ciudadanos
ucranios fueron fusilados o martirizados, y más
de 70.000 fueron enviados a las cprcelp.s hitle-
rianas de Alemania. .

Cierto individuo llamado Grechushko, antiguo
oficial de la Gestapo, se introdujo en· ese mismo
~ampo. Este individuo interrogaba y pegaba a
los ciudadanos de la URSS de quienes se sospeM

cimba que simpatizaban con los guerrilleros. Dos..
cientas veintitrés personas fUeron fusíladaspor
orden suya.

Delincuentes de guerra, que colaboraron activa
mente con los alemanes durante la ocupación,
están activos en varios campos de Hanover, donde
están internados ciudadanos ucranios. Es el caso
de Y. Tishchenko y V. Podo!sky, empleadospo:r
la Gestapo, quienes participaron en los interroga..
torios y en las torturas a que se sometía a los
guerrilleros, y en las expediciones punitivas, y
ayudaron activamente a los alemanes a requisar
víveres y ganado para el ejército. Fué con su
participación directa que más de Ion campesitl10s
fUeron sf)metidos a tormentos y ft',silados y que
varios pueblos fueron incendiados por sus desta
camentos.

Esa es la verdadera situación; como ver:án, e~,
absolutamente diferente de las declaradones de:
representante de los Estados ltnidos de América.

La delegación de la República Socialista Sovié..
tica de Ucrania hubiera podido sumÍllistrar una
lista aUn más detallada de delincuentes y traidores
que han encontrado refugio y prr'tección cerca
de las autoridades militat'es de ocupación norte-

americanas y británicas. Pero ya se ha hablado
bastante de esta cuestión ell la Comisión.

Cieltamentc debe observarse que, al examinarse
esta cuestión en la Comisión, el reptesentante de
los Estados Unidos de América y el del Reino
Unido, en sus pdmeras intervenciones, e:kigieron
en primer lugar que se presentaran hechos y prue...
baso Sin embargo, cuando los representantes de
varios Estados presentaron hechos y pruebas para
ilustrar su tesis, esos mismos representantes del
Reino Unido y de los Estados Unidos declararon.
es inútil pl'esentar hechos y dar ejemplos; no
podemos estudiar casos particulares porque V/.s.
no previnieron a nuestro gobierno.

El representante del Reino Unido se opuso no
solamente a que se hablara en la Comisión de los
delincuentes de guerra, de los qttislings y de los
traidores que se hallan en lHwrtad y goz:lln de la
protección de las autoridades militares -:..: ocupa
ción, sino hasta que se mencionaran las protestas,
las notas y las declaraciones que fueron transmi
tidas por los representantes de las autoridades
militares de la URSS y las cuales no han dado
resultado alguno. ¿No basta eso para demostrar
que los hechos y los ejemplos que citamos aclaran
bien la verdadera situación que reina en las zonas
de ocupación occidentales de Alemania y de Atts
tria, donde las autoridades militares de ocupación
norteamericanas y británicas han dado asilo a
delincuentes de guerra que se hacen pasa:;:, por
personas que no reconocen el régimen político de
su país de origen? Esta situación habría podido
cOl11prObal'se enviando una comisión especial, solu..
ción que, dicho sea de paso, fu~ rechazada el año
pasado por la Asamblea General a instancias de
ias delegaciones norteamericana y británica. Tam
bién habría podido. comprobarse examinando a
fondo los hechos y las pruebas presentadas en la
Comisión por los t'epresentantes de varios Estados,
pero esta segunda solución fué también rechazada
a instancias de las delegaciones ñorteamedcana y
británica.

Juzguen Vds. mismos dónde está la verdad, y
quiénes son los que protegen a los delincuentes de
gn~rra y a los traidores.

En el curso de los debates de la Sexta Comisión,
las delegaciones del Reino Unido y de los Estados
Unidos de América han justificado la negativa
de aceptar la resoludón presentada por ,la deleM

gación de Yugoeslavia (documento A/C.6/163)
y la enmienda presentada por la delegación de la
URSS (documento A/C.6/170)dec1arandoque
la URSS tenía la intención de repatriar a la
fuerza, calificándolos de delincuentes y traidores,
a todas las personas ñesalojadas qtte no admiten el
régimen político de su país de origen.

Si estas personas estuvieran verdaderamente
incluídas en esa categoría, el Gobierno de la Repú..
b1ic~ Socialista Soviética de Ucrania no exigiría
su vuelta a su país de origen. Sin embargo, como
a'cabo de expresar, la cuestión es otra y. nadie .la
ignora. Sobre este particular, deseo señalar que es
p"ecisamente so capa de argumentos y pruebas
de eSe tipo que se lleva el cabo, en los enmpos de
personas desalojadas y con <::ol1ocimiento de .las
autoridades de ocupación británicas y norteatneri..
canas, una propaganda desenfrenada dirigida
contra la URSS. Adetllás, es también so capa
de estos mismos argumentos y de·prueba.s de c!)te
tipo que las autoridades de ocupación norte~me"
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ricanas y británicas están protegiendo y apoyando
a los delincuentes de guerra y a los traidores.

El pueblo ucranio está firmemente convencido
de qtle los criminales de guerra hitlerianos,' así
como sus servidores, los quislings y los traidores,
no pueden gozar del derecho de asilo, en ningún
país democrático. Estos indiviC;uos han cometido
los delitos más graves contra la humanidad, y
deben ser juzgados en los países donde perpetra..
ron sus sangrientas fechorías. Deben ser entre
gados a la justicia de los países cuya población
sufrió personalmente su crueldad criminal. El
representante de los Estados Unidos ha hablado
aquí de la simpatía qlle suscitan los sacrificios
sufddos por nuestro pueblo. Deseo observar que
no tenemos necesidad de simpatía. La simpatía es
pUl'amente platónica. I Pl'eferimos que nos entre
guen a los delincuentes dc guerra 1

Por las razones que acabo de exponer, la dele·,
gación de la República Socialista Soviética de
Ucrania apoya la resolución presentada por la
delegación de Yugoeslavia y votará por ella.

El PRESIDENTE (tradttcido del i1tglés): Tiene
la palabra el representante de Colombia.

Sr. YEPES ~Colombia) (traducido del francés):
La delegación de Colombia lamenta muchísimo no
poder apoyar la resolución presentada por el
representante de Yugoeslavia, porque implica una
acusación formal contra ciertos Miembros de las
Naciones Unidas.

Estimamos ~ue la Asamblea General no e5; com
petente para juzgar casos que, por su natu..aleza,
en opinión de la delegación de Colombia, son de
la competenria de la Corte Internacional de Jus
ticia o' del Tribunal de Arbitraje. Para decidir
sobre casos individuales tales como los que han
sido mencionados hoy en esta tribuna, deberíamo,1:\
oír a todas las partes interesadas, lo cual no es
evidentemente una función de la Asamblea Gene
ral. Esta es una cuestión que ha sido discutida

. a fondo, durante toda una semana, l por la Sexta
Comisión, y estimamos que. es inútil renovar en
sesión plen~ria de la Asamblea General un debate
ya cerrado y durante el cual todos los argumentos,
a favor y en contra, han sido agotados, POl'que,
¿cuál sería, en ese caso, la función de las Comi
siones de la Asamblea.? ¿De qué servirían los
estudios realizados por las Comisiones y Subcomi
siones? Por lo tanto, apoyaremos la resolución
tal como ha sido aprobada por la Sexta Comisión.

No obstante, no quisiera terminar esta corta
declaración sin expresar la simpatía que nos
inspira el deseo de Yugoeslavia de no dejal" esca
par al justo castigo todos los traidores y, delin·
cuentes de guerra. Esta lección es necesaria para
que esos delitos no se rcpitan jamás. Pero cree
mos que este objetivo tan justo y encominhie se
puede también alcanzar mediante la resolución
presentada por ta Sexta Comrsión. Por 10 tanto,
nuestra oposición a la eVlmienda se refiere e:x:c1u
sivamente n la competencia de esta Asamblea para
pronunciarse respecto a las acusaciones concretas
relativas a casos individuales.

El PRESIDENTE (trad~tcido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la República Socia-
lista Soviética de Bielorrusia. .

Sr. DECIIl{O (República SOcl.¡'~.,ta Soviéticg, de
Bielorrusia) (traducido de lafJJe~sión francesa del
texto ruso): El mundo entero cOnOce las atroci-

1 Véanse los doeu'nentos A/C.6/Slt46--A/C.6/SR.51.

dades y los· infames crímenes cometidos por los
monstruos fascistas y sus cómplices en los países
oCttpado~ por el enemigo durante la segunda gue
rra mundial. Tratando de llevar a cabo su plmi in~

sensato de dominio mundial, los fascistas crearon
y desarrollaron en los países ocupados una técnica
de devastación espantosa. Las hogueras donde se
quemaba a los hombres y los hornoscrcmatorios
constt:1.tÍdos esrecialmente a ese efecto, las cámaras
de gas y los (vagones de asfixia", la horca y las
ejecuciones <m masa, etc., tales son los métodos
y lo~ medios por los cuales los bandirlos hitlerianos
trataron de instaurar, en los territorios ocupados
su pretendido ((nuevo orden", de destruir la detel'~
minación moral de los pueblos y su resistencia al
invasor y de transformar a esos pueblos en esda..
vos dóciles. Después dc haber establecido un
régimen de terror sangdento dondequiera que el
soldado fascista ponía su planta, destruyeron gru..
pos étnicos completos. Millones de personas ente..

.ramente inocentes - mujeres, ancianos y niños
perecieron a manos de los monstruos fascistas,
Millones de ciudadanos pertenecientes a los Esta..
do~ víctimas de esta invasión fuel'on reducidos
a la esclavitud, privados de su patria, de su hogar
y de su dignidad humana. Centenares de miles de
seres humanos murieron en las cárceles alemanas.

Habiendo transformado la guerra en un sistema
de crímenes premeditado y aplicado con arreglo
a un plan previamente establecido, un sistema de
bandidaje mIlitarizado, los agresores germano
fascistas trataron, con particulai· ferocidad, de
exterminar a los pueblos de la Europa oriental y
sltdoriental. Cada paso que los bandidos hitlerianos
daban hada el Este o el Sudeste iba acompañado
de sangrientas atrocidades, que exceden en horror
a los crímenes más esparltosos que haya jamás
conocido la historia de la humanidad. Solamente
en el territorio de la República Socialista Sovié..
Hca de Bielorrusia, los monstruos fascistas fusí..
taron, ahorcaron, asfixiarru en las cámaras de gas
o quemaron a centenares de miles de ciudadanos
pacíficos ¡unas 400.000 pCl'sonas fueron enviadas
a Alemania como esclavos y 2.000.000 quedaron
sin hogar. Los alemanes destruycl'on y aniqttilaron'
inmensos tesoros culturales y materiales, que per..
tenecian al pueblo de Bielorrusia. En el territorio
de Bielorrusia, los agresores fascistas destruyeron
e incendiaron 209 ciudades o poblaciones y '9.000
aldeas, y devastaron 10.000 koll~holJes y sovkholJes.

Los actos cometidos por los hitlerianos y sus
c6mplices en el territorio de la República Socia..
lista Soviética de Bielorrusia, así como en los
territorios de otros países de la Europa oriental y
sudoriental, no fueron solamente ue~cesosH como
suelen producirse en tiempo de guerra. Formaban
parte de una politica premeditad:t qUe se aplicaba
en conformidad con un plan deliberadamente con..
cebido y que tenía como finalidad la destrucci6n
de todo lo que los pueblos habían creado en el
cursó de los siglos, Fué una sangrienta matanza,
perpetrada abiertamente ~L vista de la humanidad
consternada.

Ante .esta agresión criminal del fascisll:lO y los
innumerables delitos cometidos d~rante la segunda
guerra mundial por los militarístas fascistas, por
las autoridades hitlerianas y por sus secuaces~ los
pueblos de los países democráticos del mundo
entero decidieron unánimemente exigir un castigo
severo y sin piedad para los delin.cuentes interna"
cionales, sus secuaces y sus cómplkes.
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Los Gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, inpirados en el deseo de hacel'
prevalecer la justicia y poner término al bandidaje
internacional, se comp":'01l1etieron solemnemente a
cuidar de que no escaparan a la justicia los indi
viduos responsables de esas fechorías ni"los que
hubieran yarticipadoen ellas. Esta obligación
solemne de castigar a los delincuentes de guerra,
la expresaron las Naciones Unidas en varias reso..
luciones aprobadas en el curso de conferenci~s
internacionales así como en las declaraciones que
los Gobiernos Aliados firmaron el 13 de enero de
1942,1 17 de didembre del mismtJ año2 y el 30
de octubl'e de 1943.8

Así pues, durante la guerra los Gobiernos de
todos los Estados, grandes o pequeños, estimaron
que el castigo de los delincuentes de guerra era de
importancia primordial para el fortalecimiento de
pos principios del derecho internacional y de las
nonnas de la moral humana pisoteadas por los
caníbales fascistas así como para el estableci
miento de garantías de una paz internaciona.l dt~<'a

dera y para la seguridad de las naciones durante
el período de la postguerra.

Después de la derrota de la Alemania fascista
y de sus satélites, multitud de delincuentes de
guerra, temiendo la justa vengal~za de los ptttblos
respecto a quienes eran culpables de los delitos
más atroces, se apresuraron a desaparecer, lle
vando una existencia clandestina, cambiando de
nombre o abandonando su país para ocultarse en
el extranjero, por ejemplo, en la España fascista
y aun en el territorio de ciertos países Miembros
de las Naciones Unidas.

El Gobierno de la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, viendo con inquietud que un
gran número de hitlerianos y de sus cómplices,
culpables de delitos sin precedentes contra la
humanidad y el género humano, iban a poder
librarse de la justicia, presentó durante la primera
parte del primer período de sesiones de la Asam
blea General un pl'oyecto de resolución sobre la
extradición y castigo de los delincuentes de guerra.
Ott'as delegaciones acogieron calurosamente esta
proposición de la. delegación de la República
Socialista Soviética de Bielorrusia y el 13 de
ftbrero de 1946,'la Asamblea General aprobó por
unanimidad la resolución que todos conocemos.

La opinión pública ~emocrática de' lnundo
entero, _. es dedr, todos aquellos que <: .....I~an
sinceramente la paz, la ley int<::rnadon~.l y la
justicia - acogieron esta resolución de la Asam
blea General con profunda satisfacción. ¿ Pero,
cual será ahora su decepción al darse cuenta de
que ciertos Estados Miembros de las Nadones
Unidas no aplican las recomendaciones de la
Asamblea General relativas a la extradición y al
castigo de los delincuentes de guerra?

La Repúl~lica Socialista Soviética de Bielorr.usia
posee una lista bastante importante de delin
cuentes germanofascistas y de sus cómplices, que
cometieron delitos en el rerritorio de Bielorrusia
durante su ocupadbn temporal. No' obstante, la
mayoría de esos individuos y la mayor parte de
.....a. __ t.

:t Véanse los Documents /Jubllés par le Bureau d/infór...
matiotl$ interallié el Londres. (Documentos publicados por
la Oficina dE: Información Interaliada en Londres), Le
Ch8timentaes i:rifltcsde uu.erre •(El castig~ de loscrí..
menes de guerra); La Dedaraclón Interabada. firmada
edu el Palacio de Sto James, en Londres, el 13 de enero

S
e ~942, y documentos anexos publicado por H. M.
tattoner~ OlJice~ Londr~s.

losqtie cometieron delitos atroces en el tertitorio
de otros países aliados, no han sido aún hallados
y permanecen impunes. Ciertos- delincuentes de
guerra huyeron del territorio de Alemania para
refugiarse en el de otros países, incluso países
Miembros de las Naciones Unidas. Algunos de
estos delincuentes se ocultan en este momento -en
los campos de personas desalojadas; otros viven
c~n entera libertad en las zonas occidentales de
Alemania y de Austria¡ donde crean toda. clase de
organizaciones hostiles a la Bie!orrusia soviética
y conducen una campaña subversiva dirigida con
tra las Naciones Unidas.

Según la informadón de que disponemos existe
en Munich, desde 1945, en la zona de ocupación
norteamericana, un UComité Nacional Bielorruso".
Este UComité", compuesto de delincuentes de gue
rra, es un centro de actividades subversivas diri
gidas contra la Bielorrusia' soviética. Encabezan
dicho HComité" Alexander Klotko (presidente),
Nicanor Levkovich ('Secretario) e Ivan Epifanen"
1m, los cuales sirvieron en la policía alemana en
Bobruisk durante la ocupación alemana de Bielo...
rrusia y tomaron parte en los actos de violencia
cometidos contra la población civil.' .. .

En Ratisbona (zona de ocupación norteameri..
cana) funciona otro "Comité bielorl"uso". Este
UComité"; dirigido por Vinnitsky, está integrado
por un numero considerable de personas culpables
de delitos contra el put;blo bielorruso. Estos ftCo
mités" trabajan en contacto con el Teniente
Coronel Franz Kushel, quien se halla actualmente
en Amberg (zona de ocupación norteamericana)
y el cual, durante la ocupación alemana, formó
pat'te d~t UConsejo Central de Bielorrusía", creado
por los fascistas. Kushel fué uno de los organi
zadores más activos de la uDefensa territorial
bielol'1'usa", la t..ual participó en la lucha contra el
ejército de la URSS y contra los guerrilleros
bielorrusos. Junto a Franz Kushel vive su mujer
Arsenieva, una de las principales colaboradora::;
del pet"ié,dico fascista Ranitsa que las autorida1~s
alemanas publicaban en Berlín y que pedía que :'.
tomaran represalias sangrientas contra el puep"
insumiso de Bielorrusia.

Los individuos cuyos nombres siguen a conti~

nuación que fueron miembros del ((Consejo cen
tral de Bielorrusia" bajo la ocupación alemana,
residen también en Amberg: Evgeni Kolubovh::h
(o Geny Golubovich), quien dirigía la oficina de
cultura y propaganda en el Consejo central de
Bielorrusia; Stanislav Stankevich quien fué jef~

de la región de Borisov' bajo la ocupación,\lemana.
y dirigía el exterminio de los habitantes entera
mente inocentes de ~sta región antes. de ser redac..
tor del peribdico fascista Ranitsa,. Yosif Dashke..
vich, que era capitán en los destacamentos de
SS y ditigía las operaciones de casHgo contra la
población del distrito de Slonim, en la región de
Baranovichi, y muchos otros más, cuyas manos •
están tn~~~ch¡:lda~ _<;'0:1 la sangre del pueblo
bielol'ruso•.

3 Véase DocumeHfs on American Fot'eign R(!¡lJtiott.~,
World PeaCf! Foundation, B()$ton, 1942, Volumen V,
pág.. 179: German Policy 01 E~·ter1ninati()n. oftlte
Jewish Race. DejJartment of State releasl! on $tatemcnt
01 Allled GO~Jernfflent$, 17 de diciembre de 1942.

8 Véase A. dt la Pradelle, La Pai~ moaernif (1899
1945) de La Raye el San Francisco, Paris, 1947,p~g. 445:
Declaration sur les crimes de guerreo

.. Véanse las Resoluciones aprobadas for la Asamblea
General en la primer~ j)arte de su prtmer periodo de
sesiones, págs. 9 y 10, I'C.esoluci6n 3 (i) j .



En la zona de ocupación británica de Alemania,
se halla, en la ciudad Hoexter, el verdugo del
pueblo bielorruso, Rrdoslav Ostrovsky, que era
presidente del UConsejo central de Bielorrusia",
creado por los alemanes durante la ocupación
temporal del país; el pueblo bielorruso no le per~

donará jamás sus delitos dondequiera que se
oculte y sean quienes fueren los que lo oculten.
Las autoridades británicas de ocupación conocen
bien a Ostrovsky. Se le mantiene COll fondos de
la UNRRA a fin de que pueda desplegar sus
actividades subversivas entre los reclusos que
viven en los campos de personas desalojadas.
Las autoridades británicas le suministran medios
de transporte y le dan toda clase de facilidades
para desarrollar sus actividades hostiles a la Bie~

Jorrusia soviética.
Los dp.lincuentes de guerra que se han agrupado

en toda clase de "comités" bajo la protección de
las autoridades de ocupación, hacen, entre las
personas desalojadas de nacionalidad bielorrusa
que viven en los campos, propaganda contra su
regreso a su patria.

Se podrían citar aún otros hechos que demues
tran que las aut0rirlades de ocupación británicas
y norteamericanas protegen a los delincuentes de
guerra y no quieren entregarlos al pueblo bielo~

rruso para que se haga justicia.

Esta tendencia a proteger a los delincuentes
de guerra se refleja también en las intervenciones
de los representantes de ciertos países en 10S
debates sobre la cuestión de los delincuentes de
guerra, en las sesiones de la Sexta Comisión, cuyo
informe estamos examinando. No pudiendo negar
los hechos que demuestran que individuos cul
pables de los delitos más atroces contra el pueblo
bielorruso se pasean en libertad en las zonas de
ocupación británica y norteamericana, los repre
sentantes del Reino Unido v de los Estados Uni-

r • J

dos de Amenca han tratado ele embrollar la cues-
tión de la entrega de los delincuentes de guerra,
que ha sid...:. planteada de manera perfectamente
clara y definida por las delegaciones de Yugo~

eslavia, de la URSS, de la República Socialista
Soviética de Ucrania, de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia y de Polonia, así como
por otras de.', '~!:\ciones. Los representantes del
Reino Unidv .; ~~e los Estados Unidos han pedido
que se les suministren upruebas jurídicas que
demuestren que sus delitos han sido efectivamente
cometidos". ¿Qué más pruebas quieren aún?

¿Es que el asesinato de varias decenas de habi
tantes de la ciudad de Bobruisk, cometido por
Alexander Klotko, Nikanor Levkovich e Ivan
Epifanenko, no constituye una prueba suficiente
de los delitos cometidos por esos verdugos? ¿No
prueba la sangre de los patriotas bielorrusos que
cubre aún las manos de- Franz Kushel, que' este
monstruo debería comparecer inmediatamente ante
el triLunal. del pueblo bielorruso? ¿Y las decenas
de niños cuyas cabezas fUéron aplastadas contra
nn muro P?r Stanislay Stankevich, an~iguo jefe
dcla reglOn. de .BOl'lsovsk, no constituyen un
~,)stimonio suficiente que exige que este monstruo
sufra la más severa de las penas? ¿ Puede haber
alguna ~luda de que el antiguo miembro de la SS,
Daskevlch, que Re halla actualmente en la zona
norteamericana de Aler'lania, o que el! verdugo
del pupl,-.!l) bie1orruso Osnovsky, que se oculta en
la zona eL ocupaci6n británica, son los individuos
que mald cen centenares de madres a las cuales

quitaron sus hijos para matarlos? ¿Qué otras
pruebas son necesarias aún para confirmar que
esos delitos han sido cometidos? ¿Qué razones
tienen Vds. para estimar que los individuos que
acabo de nombrar no deben ser entregados, en
conformidad con la resolución de la Asamblea
General de fecha 13 de febrero de 1946?

Se ha dicho en la Sexta Comisión, y se ha repe~

tido aquí, que es necesario distinguir entre un
"delincuente de guerra" y un "adversario polí~

tico". Pero nosotros' conocemos muy bien la dife~

rencia que existe entre un "adversario poHtico"
y un delincuente cuyas manos están manchadas
con sangre inocente, que ha ahorcado, fusilado y
torturado a nuestros compatriotas y qt1e lleva,
como Caín, la marca del traidor y del asesino.
Sabemos que bajo esa máscara de uadversarios
políticos" se esconden delincuentes de guerra,
gentes que han asesinado a nUestros hijos, a
nuestros hermanos, a nuestras tnadres y a nues
tros padres.

El pueblo y el Gobi~rno de la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia no pueden perdonar
a los monstruos fascistas sus abominables delitos
y tenemos el derecho de pedir a la Asamblea
General que adopte medidas enérg:cas para que los
individuos culpables de haber cometido deUtos
contra el pueblo bielorruso nos sean entregados a
fin de que podamos castigarlos en coui'ormidad
con las leyes de nuestro país, como lo dispone la
resolución de la Asamblea General de fecha 13
de febrero de 1946.

Los pueblos amantes de la libertad que han su
frido los horrores de la ocupación nazi esperan
que se ha~a justicL9. y que sean vengadas la
sangre vertIda y las vidas destruídas de millones
de personas. No olvidarán jamás las atrocidades,
las violencias, la destruccion y los ultrajes que
las bandas desencadenadas de los agresores ale
manes han hecho sufrir a los pueblos. No sola
mente no lo olvidar4n, sino que no perdonarán
jamás esos actos de bandidaje cometidos por los
aelinctientes de guerra.

La delegación de la Repúblicu Socialista Sovié·
tica de Bielorrusia estima que el proyecto de reso
lución relativo a los delincuentes de guerra presen
tado por la Sexta Comisión ni es conforme a las
decisiones que definen la responsabilidad por deli..
tos de guerra ni puede asegurar la aplicación de
la resolución de la Asamblea General de fecha
13 de febrerd de 1946. El proyecto de resolución
que se nos pide que aprobemos constituye una
justificación de la política indulgente que las auto
ridades de 'Ciertos países practican respecto a los
delincuentes de guerra.

La delegación de Bielorrusia estima necesario
que esta alta asamblea apruebe, sobre la cuestión
que estamos estudiando, una resolución capaz
de asegurar la aplicación de las declaraciones
hechas durante la guerra por las Potencias aliadas
sobre la cuestión de los delincuentes de guerra, así
como la aplicación de la resolución aprobada por
ra Asamblea General el 13 de felwero de 1946.
La rcsoíudón presentada por la delegación de
Yugoeslavia (documento A/441) contiene propO
siciones concretas relativas a las medidas que se

ldebcn tomar para obtener la extradición y e
castigo de los delin~uentes de guerra. Es pred
same:nte el proyecto de resolución presentado por

\o. Yugoeslavia el que debemos aprobar.
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Los pueblos del mundo piden reiteradameUtt:
que todos los delincuentes de guerra, así como
sus cómplices y colaboradores, sean castigados tan
severamente como lo merecen por los delitos que
han cometido contra la humanidad. El castigo de
los delincuentes de guerra constituye una de las
condiciones esenciales para el fortalecimiento de la
paz y de la seguridad internacionales.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Egipto.

Sr. RAAFAT (Egipto) (traducido del francés):
Los debates relativos a la extradición de los delin
cuentes de guerra duraron bastante tiempo en la

O

Sexta Comisión. El resultado de esos debates ha
sido el· proyecto de resolución actualmente ~ome

tido a la Asamblea y que fué aprobado, como Vds.
lo saben - O 10 saben, por 10 menos, los miem
bros de la Comisión - por una enorme mayoría
de 35 votos contra 7 y 5 abstenciones.

Mi delegación votó con la mayoría y no desea
cambiar su. actitud anterior.

Desearía simplemente hacer aquí una hreve
reserva. Declaro que mi país, Egipto, apoya el
proyecto de resolución de la mayoría, reservando
el derecho de observar su propia legislación y su
propia Constitución respecto a cualquier petición
de extradición que sea hecha en el porvenir.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Reino Unido.

Sr. McNEIL (Reino Unido) (traducido del in
glés): Acabamos de oír una serie de discursos
en que el apasionamiento era muy evidente. Aun
que la mayor parte de los países representados
aquí estuvieron en una situación análoga a la
de mi país y por consiguiente, no sufrieron los
peores estragos de esas bestialid.ades y de esos
delitos de guerra, no por eso dejamos de compren
der la emoción con que .'1uestros colegas vienen
a esta tribuna y a las sesiones de la Comisión
para hablar de esta cuestión. No obstante, mi
delegación ha tratado de decir que, aunque com
prende perfectamente esa situación, debemos man
tener en este a.sunto, el sentido de la proporción.

Estoy seguro de que mis colegas de la RSS
de Bielorrusia y de la RSS de Ucrania me perdo
narán si 110 puedo, en este momento, darle ninguna
seguridad ni referirme a ninguno de los casos
particulares que han señalado a la Asamblea sin
habernos prevenido de que iban a ha~erlo. No
critico en absoluto sus sentimientos sobre este
particular, pero creo que debo hacer dos obser
vaciones.

En primer lugar, es esencial que no barajemos a
los delincuentes de guerra, los quislings y los
traidores COil las personas desalojadas cuyo com
portamiento no aprobamos, pero' cuya conducta
y opiniones no permiten colocarlos en el mismo
banquillo que a las personas respecto a cuya cul
pabilidad hay indicios racionales. En segundo
lugar, deseo repetir, en nombre de mi Gobierno
10 que hemos dicho en diversas ocasiones. Cada
vez que uno cualquiera de nuestros colegas pueda
señalarnos que tiene graves sospechas de ciertos
individuos, <:ualesquiera que éstos sean, nosotros
COopeltaremos a su búsqueda con tal que se
encuentren dentro de nuestra jurisdicción y exa..
minaremos los expedientes de acusación. No
hemos jamás modificado esa actitud y no 10 hare
mos. Comprendemos los profundos sentimientos
suscitados pOt esta cuestión y la necesidad de

perseguir a esas personas y de tratarlas como
merecen, cada vez que esto sea posible, pero no
creo que podamos aceptar acusaciones globales
ni actuar sin examinar suficientemente los casos.,

Se ha planteado hoy, de nuevo, una cuestión
que fué tratada en la Sexta Comisión" casi al
cerrarse los debates. El representante de l~ URSS
presentó entonces t,na carta que dedaró haber
sido dirigida, en julio, por un oficial británico
esta.cionado en Alemania a las misiones aliadas
allí; según las afirmaciones del representante de
la URSS, de esa carta se desprende que las auto..
ridades británicas en Alemania tenían la intención
de poner en libertad a todos los delincuentes. de
guerra que están bajo su custodia el!o de octubre
de 1947, pero el pasaje de esa carta de que él
mismo di6 lectura, no justifica esa interpretación.
El representante de Egipto en la Comisión taro..
bién abordó este asunto. Cuando, algunos días más
tarde, la Sexta Comisión examinó el informe
presentado por su Relator sobre. este asunto,
informe "actualmente sometido a la Asamblea,
la delegaci6:l de la URSS quiso insertar en el
informe una frase que dijera que el Gobierno del
Reino Unidp, así como el de los Estados Unidos
de América, contra el cual se había hecho una
acusación al.d.loga, habían tomado disposiciones
para - cito la proposición de la URSS (docu
mento A/C.6/176) - " ... limitar el plazo para
la extradición de los delincuentes de guerra". Los
representantes del Reino Unido y de los Estados
Unidos en la Comisión, ambos rechazaron esta
alegación, y la Comisión decidió no meücionar
en su informe esta alegación de la delegación
de la URSS.

En aquella época, el representante de la Gran
Bretaña en la Comisión no poseía todos los ele..
mentos de la cuestión tan recientemente planteada,
y no pudo, por consiguiente, rechazar esta, ale..
gación sino en términos generales. Naturalmente,
desde entonces y como debíamos hacerlo normal
mente, 'hemos estudiado esta alegación que fué
formulada, no 10 ignoro, con espíritu honorable
y constructivo. Hemos estud~ado a fondo esta
cuestión y desearía aprovechar esta oportunidad
para exponer precisamente la situación.·

Es verdad que el 17 de julio de este año, un
oficial británico destacado en Alemania di·rigió
una carta a todas las misiones militares de inves
tigación de delitos de guerra en Alemania. En esa
carta informaba a esas misiones que todos los su
puestos delincuentes de guerra que los Gobiernos
Aliados reclamaban para enjuiciarlos y que se en~

contraban entonces detenidos en la zOna británica
serían puestos en libertad ello de octubre si el
Gobierno Aliado interesado no se hacía cargo de
ellos antes de esa fe<::ha. Esta medida se fundaba
en que las autoridades británicas en Alemania
tenían en su poder cierto número de supuestos
delincuentes de guerra por cuenta de Gobiernos
Aliados desde hacía no menos de dos años; en
muchos casos. Por consiguiente, las autoridades
b(itánicas no estimaron posible (y estoy. seguro
que la Asamblea convendrá en que esta fué una
decisión razonable) continuar encargándose inde..
finidamente de alimentar; alojar y guardar a esos
hombres, debido a que los Gobiernos Aliados
interesados no acababan de decidir si debían o
no debían procesarlos.

1 Véase documento A¡C.6/SR.51.
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Insisto enérgicamente sobre este punto·: esos
hombres estaban ahí; estaban detenidos; los
Gobiernos interesados habían sido informados
de ello y, no obstante, :05 Gobiernos aliados inte!"
resados no se habíap preocupado de ,encargarse
~e ellos y de enjuiciarlos a pesar de que, en algu
nos casos, esta situación duraba. desde hacía más
de dos años.
. Debido a las peticiones presentadas por ciertas
misiones aliadas de investigación de delitos de
guerra, el· pla2;o fué 'Prolongado hasta el 10 de
noviembre, fecha que, incidentalmente, es la
misma prevista por el Gobierno de los Estados
Unidos en su 2;ona para casos .análogos. En con
formidad con esta decisión, los supuestos delin
cuentes de guerra que nosotros custodiamos en
Alemania. y que no hayan sido tomados a su
cargo por los Gobiernos Aliados deseosos de pro
cesarlos, serán puestos en libertad mañana. Pero,
naturalmente, el asunto no concluye aquí.

Debi? añadir que esta medida está lejos de tener
un caracter tan decisivo como el que mi colega
de la .URSS entiende que tiene. No signifi.~a

ciertamente, comO piensa él, que hemos fijado de
manera unilateral un plazo para la entrega de los
delincuentes de guerra. Después del 10 de noviem
bre1 las misiones aliadas de investigación de delitos
de guerra continuarán funcionando; como antes,
en la zona británica en Alemania. Si un Gobierno
Aliado' desea el arresto' de una persona cualquiera
sdspechosa' de ser un. delincuente de guerra, las
autoridades bri'tánicas .continuarán como 10 han
hecho siempre, haciendo todá clase de esfuerzos
para ayudar'a encontrar'al sospechoso y 10 arres
tarán en cualquier momento y en cualquier lugar
que sea: encontrado dentro de la zona de juris
dicción del Reino Unido. Lo tendrán arrestado y
lo entregarán tan pronto como tengan la seguridad'
de que hay indicios racionales de su identidad
y .stlculpabilidad..

-, Lo que esas autoridades se niegan a hacer, es
continuar.' deteniendo indefinidamente a indivi
duos que se supone ser culpables de delitos de
guerra, mientras los Gobiernos Aliados que ini
cialmente proyectaban' procesarlos, no pueden,
después de" habérseles' dado el tiempo necesario
para estu.diar la' cuestión, decidir si hayo no hay
que acusarlos.

Hago esta declaración porque, si la interpre
taéión soviética de la situación fuera exacta, el
asqnto sería muy grave, y yo comprendería, desde
luego, la ,inquietud de la delegación de l~ URSS.

Repito,. en nombre de mi Gobierno; que conti
nuaremos .. procediendo como en el pasado. Cada
vez que se haga unainve.stigación cooperaremos
a ella,.y si esa, investigación. tiene resultados posi
tivos, arrestaremos al individuo, de que se trate, y
si hubiera indidos racionales de su culpabilidad,
10 entregaremos al Gobierno interesado.·

Hechas estas observaciones, no tengo la inten
ción de retener por más tiempo la atención- de la
Asamblea, sobre- todo porque, con excepción de
alf;"Unos casos nuevos, nada nuevo ha sido llamado
a· nuestra atención. durante esta discusión que no
haya sido xa.·estudiado por la Sexta Comisión y
dis~ut}<;lo en todos sus aspectos en el curso de los
dos ú1~ittl~s ~ños.

Debo decir con toda since¡,"idad que estamos
agradecidos al representante de El Salvador por
la exposición muy dar~. y muy franca ql1eha

.
hecho del fondo de la cuestión. No obstante, me
permitirá quizás que haga una pequeña observa..
ción. Nos advirtió' que presentaría una enmiend&
de forma a la resolución. Desea reempla2;ar en el
texto inglés las palabras prima facie por las pala..
brassubstantial evidence. Mis consejeros jurídicos
me dicen que prima facie es el término. que pre..
!leren emplear en los casos de este tipo, mejor
que la expresión de buen inglés que propone
nuestro colega de El Salvador. Espero pues que
no sea necesario presentar la mencionada en..
mienda.

J N0 obstante, nparte de su análisis y aparte de
l"./, emución comprensible manifestada por nuestros
colegas eslavos sobre esta cuestión, emoción que
reconozco como justa, el debate no ha progresado.
Una vez más hemos abierto de nuevo una discu
sión que duró má~ de una semana en la Se:x:ta
C1Jmisión, donde todas las cuestiones esenciales
fueron discutidas a fondo.

Como resultado de esa discusión en la Sexta
Comisión~ el Reino U nido propuso úna resolu
ción de transacción (documento A/C.6/171). Mi
delegación aceptó varias modificaciones al texto
de esta resolución, para tomar en consideración
los puntos de vista de varios miembros de la Comi
sión, especialmente el del represetante de Polonia.
Este repI'esentante presentó una enmienda muy
razonable y habría sido estúpido y pueril que la
hubiésemos rechazado. Esa resolución, con las
enmiendas . introducidas, fué aprobada por la
Comisión por 35 votos contra 7. Esa es la resolu
ción que estamos ahora estudiando y que ~stá

contenida en el informe presentado por 'el Relator.
Nuestra colega de Yugoeslavia trata de volver a
abri·! de nuevo una cuestión que fué ya rechazada
por la Comisión.

Ya que no se ha presentado ningún hecho nuevo,
propongo .muy respetuosamente a la Asamblea
que se niegue a entrar en un nuevo examen a
fondo y que apruebe, por una fuerte mayoría, la
resolución de transacción enmendada que tiene
ante sí.

Esta res91ución contiene todo .10 que es necesa- .
río decir a este respecto. Reproduce diversas re
soluciones aprobadas por la Asamblea General
durante su último período de sesiones sobre la
misma materia o sobre materias conexas, y toma
plenamente en consideración todas las obligacio
nes asumidas por los Gobiernós respecto a extra
dición de delincuentes de guerra y traidores.

La principal obJeción a la res'1!ución presentada
por Yugoeslavia, que fué discutida en la Comisión
y que estamos estudiando nuevamente (documento
A/441), es que aCusa a GÍertos Gobiernos, al mío
en primer lugar y lu{.go al de los Estados Unidos,
de haber dejado de cumplir sus obligaciones. Si
se refieren al segundo párrafo del preámbulo ha
llarán las palabr~s siguientes: HLal.~cí.itando el
hecho de que ciertos Gobiernos . . . no cumplen
las recomendaciones enunciadas er~ la resolución
del' 13 de íebrerode 1946... "

Mi Gobierno protesta enérgicamente. contra esa
crítica. Hoy se han dicho :tquí palabras que casi
equivalen a insinuar que estamos-animados por
motivos inconfesables ál actuar como lo ·hemos
hecho. Yb sé muy bien que hemos cometido erro
res. No dudo un solo instante que ciertas. per
sonas que, como 10 dijo mi colega de la RSS de
Bielorrusia, merecían un trato severo,. pasaron
entre las mallas de nuestra red porque~ e,causa
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,
del desorden que todos conocernos y de las 'con..
diciones que prevalecen en el sector que adminis..
tramos, no es posible emplear los métodos de
policía normales' y preciso'" que habríamos em..
pleadoen un Estado dondé reine el orden, como
los Estados Unidos de América o mi propio país.

No obstante, aunqtte hayamos cometido errores,
aunque ciertas personas que habrían debido ser
arrestadas no lo hayan sido, y aunque comprenda
plenamente la ira y los sentimientos de las per"
sanas que han sido víctimas de esos presuntos de"
Iincuentes de guerra, no puedo reconocer a nadie,
ni por un solo instante, d derecho de poner en
duda los motivos que nos han animado. Ninguno
de los autores de esas insinuaciones ha apoyado
sus palabras con prueba alguna. Hemos procedido
como Miembros leales de esta Organización y,
estoy persuadido de ello, como aliados leales. Es"
pero firmemente que la Asamblea np prestará aten..
ción a esas imputaciones. , .

Mi delegación debe también rechazar la pro
posición, contenida en el último párrafo de la
resolución de Yugoeslavia, según la cual las Na
ciones Unidas deberían en adelante ser informadas
periódicamente respecto a las disposiciones adop
tadas tanto por mi Gobierno como' por otros
Gobiernos sobre esta cuestión.

El sistema actual funciona normalmente. Es
posible, en cualquier momento, dirigirse a mi
Gobierno, así como a los demás Gobiernos intere
sados para obtener información. No hay petición
de que encontremos a un hombre que no cum..
pIamos lo ·mejor que podemos. Por consiguiente,
no veo ninguna razón para colocar nuestras acti..
vidades a ese respecto bajo el control pe. ....manente
de la Asamblea.

Creo que si la deleg=ición de Yugoes~~V'ia Iha
vuelto a presentar esta resolución, es 'para tener
una nueva oportunidad, lo que es comprensible
pero no muy pertinente, de criticar y presentar
quejas, quejas J.:I1YO examen ¡según la decisión de
la Sexta Comisión, no es de la competencia de nin
guna Comisión de esta, Asamblea~ No me quejo
de ello. Creo haber h~cho los mayoreses.fuerzos
para mostrar claramente que mi Gobierno com
prende los sentimientos del Gobierno autor de las
quejas de que se trata. No obstante, estoy persua"
dido de que el objeto de la resolución es crelr
posibilidades de propaganda. .

Si la Asamblea está interesada en que se sigan
adoptando medidas razonables .e indispensables
respecto a los delincuentes de guerra, estimo que
debe aprobar la resolución tal como nos ha sido
presentada por la Sexta Comisión, COn las enmien
das introducidas para satisfacer lascrítkas razo
nables que ·han sido ·som,~tidas.

El PRESIl,JENTE (t'Yaducido del inglés): Tiene
la palabra el represetante de la Unión die Repúbli..
cas Socialistas Soviéticas.

Sr.. RODlONOV (Unión de Repúblicas Socia
listas ,Soviética.1) (traducido de la versión',fran
cesa del texto ruso): Lét declaración del 30 de
o~ttlbre de 1943 hecha por las tres grandes Poten':
ems, respecto a la responsabilidad de los hitleria"
nos por las, atroddades cometidas atestigua los
c;ímenes abominables perpetrados por los hitle..
rl~n~g en los territorios ocupados y advierte a los
CtltIllnales que tlserán dev~1eltos al lugar donde
eotneHeron sus crímenes· y juzgados allí mismo
por JQ:: pueblos'. que han martirizado. Los·queh,asta

la fecha no hayan manchado sus manos COn sangre
inocente, continúa esf.:a declaración, saben 10 que
les espera si se conv1.erten a su vez en culpables.
Pues es seguro que las tres Potendas aliadas los
per~eguirán hasta el fin del mundo y los ~l'!-tre ...
garan a sus acusadores para que se haga jUStlCla.".1
. Esta declaración prometía a los pueblos víctimas

de las fechorías de esos' verdugos, que los' detin...
cuentes de guerra responsables de las atrQddades
y los que tomaron parte activa en ellas serían juz
gadús y castigados con arreglo a las leyes de los
países donde habían cometido sus delitos. Pero
han transcurrido más de dos años desde la ~-er"

minación de la guerra y, noobstante,losdelin
cuentes continúan evadiendo la justicia.

En la primera parte del primer período de" se
siones de la Asamblea General, s€ revelaron mu
chos hechos que así lo demuestran, En' aquella
época, la Asamblea General creyó necesario e"pre~

sar, mediante su resolución del 13 de febrero de
1946, su convicción de que: Hciertos criminales de
guerra siguen .evadiendo la justicia en los terri
torios de ciertos Estados", y recomienda: Hque
los Miembros de las Naciones Unidas tomen in~

mediatamente todas las medidas necesarias para
que esos q:iminales. de guerra que han sido res
J:'onsables o han consentido los crímenes de guerra,
sean detenidos y enviados a los países donde st.
han cometido tan abominables actos, para que sean
juzgados y castigados de acueruo con las, leyes de
esos países".2

Pero este llamamiento dirigide por la Asamblea
General a los Estados. en cuyo territorio se ,en.,.
cuentran delincuentes de guerra, nO tia dado resul
tados satisfac~orios. Un grupo importante de
delincuentes de guerra, es decir, traidores ql,te
durante la guerra colaboraron activamente con el
enemigo, Ci)ntinúa ocultándose en los campos de
personas desalojadas, de refugiados y de prisio-
neros de guerra.·. .

Esos delincuentes, no solamente el~den a la
justicia,sino que, mediante nuevos delitos y actos
dt terror, continúan poniendo obstáculos ~ la rera
triación rápida de los refugiados y de las personas
desalojadas.

Est<.\ es la razón por la cual, en el curso de la
segunda parte de su primer período de sesiones,
la Asamblea General juzgó necesario reconocer,
en su resolución de 15 4e diciembre de 1946, que
!tIa remoción de los obstáculos que se opongan a
un pronto regreso de los refugiado$ y las per
sonas desalojadas a sus hogares y familias, y la
entrega d~ los 'criminales d~ ~err~t los quislings
y los traIdores para su enJUJClamlento no sola
mente es deseable, sino que constituye una tarea
urgente y una opligación que requiere la 'estrecha ,
coopet'ación de todas las autórid~des competen..
tes", y recomiendéi. "a todos los Gobiernos intere..
sados 'que tomen con carácter de urgencia las
medidas adecuadas para el· examen minucioso de
todas la.s personas desalojadas, refugiados, prisio..
neros de guerra y otras personas de condición
similar, a fin de identificat' a todos 10$ criminales
de guer1'á, los quislingsy los traidores. ¡,/'}l

2. Véase A. de ~a. Pradelle, La Pa{:x moderne (1899
1945) de La Haye aSan Francisco,'París, 1947, pág. 446.

2 Véanse Iasl7.~solueioñes aprobadas por'la Atamblea
General en la prml~ parte de su prnner período de
sesiones, págs. 9 y 10.

s Véanse las Resoluciones aprobadas por' la Asamblea
General en .Iasegunda 'parte de "SU :(lrimer VeriodQ'q~
sesiones, págs. 90 y 91, .

~ .. ,'
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Sin embargo, hechos incontestables demuestran
que no se ha hecho ningún progreso respecto a la
extradición de los delincuentes de guerra, aun
despné~ de la aprobación por la Asamblea General
de la resolución del 15, de ditiembre de 1946. El
representante de Yugoeslavia, por ejemplo, ha
dicho en el presente período de sesiones de la
Asamblea General que, hasta ahora no se ha entre
gado a Yugoeslavia ningún delincuente de guerra
italiano.

Similarmente, las autoridades del Reino U nide
y de los Estados Unidos de América no han dado
satisfacción a las peticiones de extradición de·
delincuentes de guerra que les han sido dirigidas
por los Gl ':liernos de la URSS, la República 50
dalista Soviética de Ucrania y la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia.

Para justificar su negativa de entregar los delin
cuentes de guerra, se s'.1ele dar como excusa que
las pruebas de la culpabilidad de tal o cual delin
cuente eran insuficientes.

Pero cabe preguntarse· a quién toca decidir si
son sufi-;ientes la pruebas para tentregár los delin
cuentes a la justicia y hacerlos condenar y ~asti

gar. Este derecho pertenece a la oficina del pro
curador fiscal y a los órganos judiciales de los
países donde fueron cometidos los delitos. Así se
desprende claramente de la de~laración de las tres
grandes Potencias de fecha 30 de octubre de 1943,
en la que se advierte a los delincuentes de guerra
que serán ". . . devueltos a los países donde hayan
cometido sus <\bominables delitos, para ser juz
gados y castigados de acuerdo con las leyes de

, l'b d " 1esos paIses 1 era os .. . .
Por otra parte, la Asamblea General decidió,

en su resoludón del 13 de febrero de 1946, que
los delincuentes de guerra sean "detenidos yenvia
dos a los países donde se han cometido tan abo
minables actos, para que sean juzgados y casti
gados de acuerdo con las leyes de esos países".~

Pero, hasta ahora han sido las autoridades del
Reino Unido y de los Estados -Unidos quienes se
han encargado de comprobar la culpabilidad o la
inocencia de los delincuentes, arrogándose las
funciones atribuídas al fiscal y a los órganos judi
ciales, y mostrando así una desconfiam:a absoluta
mente injustificada respecto a jueces de instruc
ción y tribunales de·· Estados soberanos. Esta ten
dencia, contraria a las decisiones tomadas en la
Conferencia de las tres grandes Potencias de fecha
30 de octubre de 1943, y a la resolución aprobada
por la As?mblea General e113 de febrero de 1946,
se refleja también en el proyecto de resolución
presentado por el Reino Unido (documento A/C.
6/171) que fuéaprobado por la Sexta Comisión.
Este proyecto de resolución,S que está consideran
do ahora la Asamblea Ge1.1eral, en realidad atribuye
a las autoridades del Reino Unido y de los Esta
dos Unidos de América el derecho de rehusar la
~xtradición de los delincuentes de guerra bajo el
pretexto dé la insuficiencia de las pruebas de cul..
pabilidad. Todo e¡:;to sólo serviría para crear
nuevos obstáculos a la extradición y al castigo de
los delincuentes de guerra, y especialmente de los

1 Véase A, de la Pradclle, La Pai~ moáel'ne 0899
1945) de La RaYé ti San Francisco, París, 1947, pág. 446.

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por la·' Asamblea
General en la primera parte de su primer peií'Íodo de
sesiones, págs. 9 y 10. .

8 Véanse ln$ Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en S" segundo p~ríodo de sesiones, resoluci6n
170 (II). .

, traidores' y quislings; esto les permitiría eludir.
la justicia de los países donde han cometido sus.
delitos; esto no respondería a las reivindicaciones
legítimas de los pueblos que reclaman justicia por
los delitos cometidos en sus territorios por esos
delincuentes. Los delincuentes de guerra gozarían
de impunidad y permanecerían en libertad y se
convertirían en mercenarios. a sueldo dispuestos
a cumplir. ·cualquier misión que les confiaran aque.. '
110s que los ayudan a eludir la justicia. "

Las autoridades del Reino Unido y de los Esta-;
dos U nidos de América no se han limitado a'
tomar medidas que impidan la e..xtradición de los
delincuentes de guerra; han hecho algo más. Han
adoptado di&posiciones unilaterales para preparar
la liberación de los delint;uentes de guerra que se
hal\an bajo su custodia.

La delegación de la URSS dió lectura en la .
Sexta Comisión de una carta que las autoridades
militares británicas dirigieron, el 17 de junio de'
1947, bajo la ·firma del General Carthew, a todas
las misiones militares aliadas en Alemania.

Dícese en el primer párrafo de esta carta = "Con
for:ne a las instrucciones recibidas del Gobierno'
británico, todos los delincuentes de guerra recla-·
mados por los Gobiernos aliados y que están de-.
tenidos en la zona de ocupación, británica ;;erán'
puestos en libertad el 10 de octubre, a meno!; que'
hayan sido entregados a los Goqit:rnos aliados ¡

antes de esa fecha".
Por consiguiente, las autoridades· británicas pri

mero pusieron obstáculos a la extradición de los,
delincuentes de guerra, rehusando cumplir su
deber, es decir, negándose a enviar a esos delin
cuentes a los países donde cometieron sus delitos.
Después, las autoridades británicas declararon que"
pondrían en libertad a esos delincuentes porque
no habían tenido tiempo de entregarlos a los países
donde cometieron sus delitos.

El Sr. McNeil también ha mencionado esta
carta. Si he comprendido bien la declaración del
Sr. McNeil; el Gobierno del Reino Unido tiene
la intención de prolongar el plazo para la entrega,
de los delincuelltes de guerra. Pero, en este caso, .
tenemos derecho a esperar que el. Gobierno del'
Reino Unido publicará una nueva carta circular
que anulará la carta cuyo primer párrafo acabr'
de citar, pue·s lo que acabo de leerles indica clara....
mente que los delincuentes de guerra han sido ya
puestos en libertad el 10 de octubre. Es natural·
que .uno se pregunte = ¿Cómo podrán entregar a·
aquellos delincuentes de guerra que fueron puestos
en libertad el.l o de octubre según la carta circular·
de las auto~idadesbritánicas?

Debo añadir que las autoridades británicas no
son las únicas que han tomado disposiciones uní.. ,
laterales en las zonas occidentales de Alemania.

El 30 de julio de 1947, el General Clay, Coman..
dante en Jefe del Ejérdto Norteameticano en ..
Alemania, declaró por su parte, en una sesión del
Consejo de Control Aliado, que todas las 'peti.. ·
ciones de extradición relativas a personas acusadas
de delitos de guerra o de traición deberían ser·
presentadas a las autoridades militares norteame'"
ricailas antes del id de octubre de 1947, y que
toda información confirmatiVa de la culpabilidad
de esas per'sonas debería suministrarse antes de'
31 de diciembre de 1947. Además, el General Clay
declaró que, por regla general, no s.e examinaría,
ninguna petición· de extradición de delh.~uentes
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de g1.1erra o de traidores después de las fechas
'antes mencionadas.' .
, Por esta declaración se fijó, de manera uni
lateral, un "plazo para la presentación de las peti-

· ciones de extrad' "Ión de delincuentes de guerra.
Estas iniciativas ú ... los Gobiernos del Reino Uni-

·do y de los Estados Unidos, que han fijado de
·manera unilateral un .plazo para la extradición o
· para la pres~ntación de p~ticiones de extradición
de delincuentes de guerra son contrarias, no sola··
mente a las obligaciones contraídas por los Gobier-

· 110S en virtud de la declaración de las tres grandes
· Potencias de fecha 30 de octubre de 1943, sino
también a la resolución aprobada por la Asamblea

: General el 13 de febrero de 1946. Además, estas
iniciatiyas de los Gobiernos del Reino Unido y
de los Estados Unidos de América están enCCín
tradicción con los términos de la resolución que
fué aprobada por la Sexta Comisión a propuesta
de la delegación dei Reino Unido y luego sometida

· a la Asamblea General. En esta resolución -. cito
el texto - se recomienda "a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que sigan cumplien-

· do, con constante energía, sus obligaciones eí.1. lo
'que conclenle a la entrega y el enjuiciamient'J de
los delincu~ntes de guerra'',! Pero, ¿ cómo se puede
continuar cumpliendo esta labor, "con constante

, energía" si el Gobierno del Reino Unido ha notifi-
, cacle oficialmente su intención de libertar a los
: delincuentes de guerra después del 10 de occubre

de 1947, y si el Gobierno de los' Estados Unidos
de América ha declarado, por boca del General
Clay, que a partir del 10 de enero de 194R por
regla general ni siquiera examinará peticiones
relativas a la extradición de delincuentes de
guerra?

Hasta ha habido casos en que las autoridades
militares norteamericanas en Alemania no han
cumplido las órdenes de su Gobierno respecto a
la extradición de delincuentes de guerra. Por

, ejemplo, a pesar de las instrucciones qu~ el Secre
tario de Estado, Sr. Byrnes, envió el 21 de di
ciembre de 1945 al General McNa'rney, represen
tante militar de los Estados Unidos de América
en Alemania, relativas a la entrega incondicional
a las autoridades militares de la URSS de los

,delincuentes de guerra que figuraban en cierta
lista, las auto.';dades militares norteamericanas se

· han ne3"ado hasta ahora, sin explicación alguna,
· :¡entregar a más de mil personas mencioHadas
en esta lista.

El Gobierno de la URSS ha tenido que pro
testar en diversas ocasiones contra esas iniciativas
ilegales por parte de las autoridades del Reino

; Unido y de los Estados Unidos de América.
· Todo esto demuestra que las resoluciones de la
· ASámblea Genem~ relativas a la extradición de
; delincuentes de guerra, así como a su e~í'ulsión

de los campos de personas desalojadas, no son
aplicadas. Por 10 tanto, es necesario que la Asam-

· blea General adopte disposiciones para asegurar la
· aplicación de sus resoluciones de 13 de febrero
· y 15 de diciembre de 1946.,
· La delegación de Yugúeslavia ha planteado
ante la Asamblea General la cuestión de ciertas
medidas de' orden práctíco que se deben adoptar
para asegurar la entrega de los delincuentes de

1 Véanse las Resoluciones' aprobadas por la Asamblea
Gt'7eneral en su segundo período de sesionesl resolución

O (II).

guerra, los traidores y los quislings a los Estados
en cuyos territorios cometieron sus delitos.

La delegación de Yugoeslavia ha propuesto
(documento A/441) a la Asamblea 'General que
hagan constar que deplora la actitud de ciertos
Gobiernos que no cumplen las recomendaciones
aprobadas anteriormente; que confirme su resolu
ción precedente relativa a la extradición de delin...
cuentes de guerra; que encarezca a los Estados
adopten inmediatamente todas las medidas necesa
rias para asegurar la detención y extradición de
los delincuentes de guel~ra que se hallan en su
territorio, así como en el de los Estados ex enemi
gas; que invite a los Gobiernos a subscribir con
venciones bilaterales relativas a la extradición de
los delincuentes de guerra y los quislingsl y que
encargue 'al Secretario General se sirva pedir a
todos los Gobiernos de los Estados Micmbrr 3 de
las Naciones Unidas que le suministren informa
ción sobre la manera en que aplican la resolución
de la Asamblea General.

La delegación de la URSS opina que las pro
posiciones presentadas. por la delegación de Yu
goeslavia son justas y equitativas. No obstante, la
Sexta Comisión no las ha aprobado. Además, la
mayoría de los miembros de esta Comisión se
negó a discutir el fondo de la cuestión, con pre
texto de que la extradición de los delincuentes de
guerra es .una cuestión política y que la Sexta
Comisión es una Comisión jurídica que no se
ocupa de cuestiones políticas. Los representantes
de la URSS, de la República Socialista Sovíética
de Ucrania, de la República Sociali3ta Soviética
de Bielorrusia y de Yugoeslavia han llamado la
atención de la. Comisión sobre casos notorios en
que delincuentes de guerra no han sido entrega
dos, dando los nombres de esos delincuentes, enu
merando sus delitos y citando las instrucciones de
las autoridades del Reino Unido y de los Estados
Unidos, instrucciones de las que se desprende
que esas atltoridades no tienen la intención de
entregar a los delincuentes ni de aceptar las peti
ciones de extradición después que expiren los
plazos que han fijado de un modo unilateral. No
obstante, la mayoría de los miembros de la Sexta
Comisión no han tomado en consideración esos
hechos, pretextando que la Comisión no es 1Jrt

órgano judicial y no puede investigar hechos ais
lados. En cambio, algunos representantes de la
Comisión han propuesto que ésta concentre su
atención en la definición de los términos "delin
cuente de guerra", "traidor" y Hquisling",

Es, desde luego, inútil definir una vez más los
conceptos de "traidor" y itquisling"I pues todos
los tratados de paz firmados por las Naciones
Unidas después de la gu~rra mundial dan de ellos
una definición precisa. Esta definición figura en
el artículo 45 del Tratado de Paz con Italia en
el artículo 6 del Tratado con Rumania, en el ~rtí
culo 5 del Tratado con Bulgaria, en el artículo 6
del Tratado con Hungría y en el artículo 9 del
Tratado con Finlandia. Por ejemplo, el altículo
45 de la tercera parte del Tratado con Italia, titu
'lado "Delincuentes de guerra", dice 10 siguiente:

"1. Italia. adoptará todas las medidas necesarias
para asegurar el arresto y la entrega a efecto de
enjuiciamiento:

Ha) de las personas acusadas de haber cometido
u ordenado delitos de guerra y delitos contra la
paz o contra la humanidad, o de haber sido cóm
plices .en ellos;
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ub) de los nacionales de. cualquier ' Potencia
aliada o asociada acusados de haber violado las
leyes de su país cometiendo actos de traición ~
cOlaborando con el enemigo durante la guerra.

For consiguiente, los tratados de paz, es decir,
los documentos internacionales firmados por las
Naciones Unidas, afirman explícitamente que las
personas ac~~adas de haber violado l~s. ,leyes de
su país hacIendose culpables de traICIon o de
colaboración con el enemigo durante la guerra~

deben ser incluídos en la categoría de delincuentes
de guerra y entregados a la justicia.

Como ya 10 he indicado, la mayoría de los miem
bros de la Sexta Comisión se negaron a discutir
el aspecto político de la cuestión de la no.entrega
de 'los delincuentes de guerra o a examlOar los
casos individuales de no entrega. Por consiguiente,
la Sexta Comisión no pudo resolver en cuanto al
fondo la cuestión planteada por 'la delegación de
Yugoeslavia respecto a las medidas que se dleben
adoptar para asegurar la extradición de los delin
cuentes de guerra, los traidores y los quislings a
los países en cuyo territorio cometieron sus delitos.

La Sexta Comisión aprobó, por recomendación
del representznte del Reino Unido, el proyecto de
resolución 'que estamos examinando.

Este proyecto no sólo no dispone ninguna
medida 4e orden práctko para asegtlrar la extra
dición de los delincuentes de guerra, sino que, con
pretexto de tener en cuenta sus derechos, permite
que no s\:an entregados a los Estadns en cuyo
territorio cometieron sus delitos y contribuye, por
consiguiente, a asegurar su impunidad.

Los representantes de diversos países han seña
lado en la Sexta Comisión varios hechos que
demuestran que la resolución de la Asamblea
General de 13 de febrero de 1946, relativa a la
extradición V al castigo de los delincuentes de
guerra, así éomo la resolución aprobada por. la
Asamblea General el 15 de diciembre de 1946,
relativa a la expulsión de los delincuentes de gue
rra de los campos de personas desalojadas, no son
aplicadas satisfactoriamente.
. He señalado ya que las autoridades militares

norteamericanas en Alemania han dejado de entre-o
gar a más de mil delincuentes de guerra, a pesar
de que sus nombres figuraban en la lista de aque
llos que, en conformidad con las órdenes del
Secretario de Estado, Sr. Byrnes debían ser entre
gados a las autoridades de la URSS.

Muchas personas responsables de graves delitos
de guerra y cuya extradición ha sido pedida por
la URSS, no han sido entregadas. Todavía no se
ha entregado al traidor Forostovsky, que parti
cipó personalmente en el asesinato de más de
100.000 mujeres, niños y ancianos, fusilados en
Babi-Yar, Cerca de Kiev; no se ha entregado al
traidor Sevastianov, que denunció a '28.000 habi
tantes pacíficos de la dudad de Vinnitsa y que
participó activamente en su arresto y en su
ejecución.

El Gobierno del Reino Unido aun no ha dado
satisfacción a la petición de extradición que le fué
dirigida por el' Gobierno de la URSS respec~o a
delincuenÍl.~s de guerra tales como los agentes hIt1e
rianos Duganguinsky, Aleskerov, y otros.
'M'~;hos de los d~lincuente, de guerra que no

han sido entregados, se escOI!\.' ..n en los campos
de personas desalojadas. Estos "lelincuentes atf ,

rrorizan a las personas desalojanas que desean

volver 2 sus hogares. Estos delincuentes molestan
a loa oficiales soviéticos que van a los campos
para investigar la ~i~uación de las 'pe~~onas desalo
jadas y para orgamzar su repatrIaClOn.

Por ejemplo, en el campo No. 120, en RatisN
bona (.zona norteamericana de ocupación) , se
asaltó al Teniente Coronel Fomenkov, a la mujer
intérprete Karataieva y 'al chófer Chalakhine; en
el campo No. 107, en Munich, que se halla igualN
mente en la zona de ocupación norteamericana, se
molió a golpes al Comandante Prokhorov; en el
campo de Mainz-Kastel, se golpeó salvajemente
al Capitán Lobanov, al intérprete Grizas y al chó
fer Orlov.

Los delincuentes de guerra que se ocultan en
los campos de personas desalojadas son los ver
daderos' organizadores de todos esos presu~t~s

"com:tés" y "centros" que desarrollan una activI
dad hostil a la URSS. Un "Consejo Central Le
tón", un "Consejo Central de Báltico~" y organi
zaciones terroristas de quislings ucramos desarro
llan una actividad criminal en las zonas de ocupa
ción británica, norteamericana y francesa.

A pesar de la resolución de la Asamblea General
de fecha 15 de d 'ciembre de 1946, aun no se han
adoptado en los campos de personas desalojadas,
las medidas necesarias para realizar una depura
ción minuciosa de todas esas personas a fin de
identificar a todos los delincuentes de guerra y de'
eliminar df; los campos a los individuos o grupos
de individuos que empiean coacción contra los
refugiados para impedirles que expresen su deseo
de volver a su país de origen.

A consecuencia de esta actividad hostil de los
delincuentes de guerra, de los traidores y de los
quislings, más de 400.000 ciudad~nos de la U~~S
que fueron sometidos a la esclaVItud por los eJer
citas hitlerianos permanecen aún en las zonas c?l?
cadas bajo la aut?ridad de los alto~ m~ndos ~rtta
nico y norteamerIcano, o en el terrItorIO de ciertos
países extranjeros. '

Eso se explica en gran parte por el hecho de
que los campos de personas desalojadas están
frecuentemente dirigidos por delincuentes de gue
rra inveterados que colaboraron activamente con
el enemigo y ahora desarrpllan actividades s,ub
v~rsivas y hacen propaganda contra los paises
democráticos.

En la Sexta Comisión se han citado los nombres
de ciertos· jefes de campos de personas.desalo
jadas, como el qe Yanovsky Drozdovsky, J;fe d~l
campo de Heidenau, en la zona de ocupaClOn brI
tánica. ¿Quién es este Drozdovsky? Drozdovsky
participó en los delitos infames cometidos en el
campo de la Gestapo en Lwow, donde unas 200.000
personas fueron atormentadas hasta morir.

Los representantes del Reino Unido y los Esta
dos Unidos de'América se opusieron a que estos

, hechos se hicieran públicos y, al mismo tiempo
trataron de refutarlos. Pero la delegación de la
URSS propuso (documento A/C.3/62)1 desde la
segunda parte del p~imer período de sesi0!les de
la Asamblea, es decir, desde el 10 de nOViembre
de 19461 que se enviara a los campos de personas
desalojadas una comisión compuesta de represe~

tantes de entre siete y nueve Estados, para ver~

ficar la autenticidad de estos hechos. Esta propml1
ción de la delegación de la URSS fué rechazada,

1 Véanse las Aetas Oficiales de la segunda parte del
primer período de sesiones de la Asamblea General,
Tercera Comisión, Anexo ge.
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ahi el punto de que se trata. He ahí la cuestión
esencial. '. ..

La resolución de la Asamblea' relativa a los
principios de la repatriación de los. refugiad..os, a
que se refiere el representante de los Estados Uni""
dos, concierne a un grupo totalmente diferente de
personas y nada tiene dp. común con la entrega
obligatoria de los delincuentes de guerra, que es
la cuestión que examinamos en este momento. Las
referencias al principio de la repatriación volun~

tariá sirven sólo para distraer nuestra atención de
la cu~stión eS,endal, a. ~aber:. el incumplimiento,
por CIertos Estados Mtembros de las Naciones
Unidas, de las resoluciones anteriores de la Asam
blea relativas a la entrega ohligatoria de los delin
cuentes de guerra a los países donde cometieron
sus delitos.

Es necesario señalar también los esfuerzos que
todavía se hacen para encubrir a delincuente~ de
g.uerra y traidores y para substraerlos a la j~~ti

Cla, pretextando que esos agentes hitlerianos son
emigrados o adversarios políticos del régimen d~
su país de origen, como lo ha dicho aquí el repre
sentante de El Salvador.

Los representantes que me han precedido en el
uso de la palabra han hablado ya de esta cuestión.
Por lo tanto, seré breve.

Estos esfuerzos para eludir la resolución de la
Asamblea General no dejarán de provocar la justa
indignación de todos los paises víctimas de los
delitos de guerra cometidos por los agentes hitle'
rianos. En realidad, sise acepta el punto °de vista
de los que realizan esos esfuerzos, ninguno de los
delincuentes de guerra que hr.l.ya declarado estar
en desacuerdo con el régimen del país donde
('{)metió sus delitos será entrega,do a la justicia, y
todos quedarán libres e impunes.

El proyecto de resolución presentado por la
delegación de Yugoeslavia (documento A/441)
propone que la Asamblea General haga constar
que lamenta el incumplimiento, de parte de los
Gobiernos de ciertos Estados, de la resolución de
la Asamblea General de fecha 13 ne febrero de
1946 relat~va a la extradición de los delincuentes
de guerra.

En cuanto al proyecto de resolución del Reino
Unido (documento A/C.6/171), aprobado por la
mayoría de los miembros de la Sexta Comisión,
propone que la Asamblea General tome nota de
10 que se ha hecho hasta ahora en materia de
extradición de los delincuentes de guerra, a pesar
de que la Sexta Comisión, como ya he dicho. se
negó a examinar el fondo de esta cuestión y de
que varias delegaciones hayan señalado a la Sexta
Comisión hechos que no han sido refutados por
nadie, para demostrar que no se ha hecho ningún
progreso todavía respecto a la extradición de los
delincuentes de guerra.

Aunque es evidente que no se ha hecho ningún
progreso respecto a la ejecuci6n de .las reC01llen~

daciones de la Asamblea General de 13 de febrero
y 15 de diciembre de 1946, el proyecto de resolu
ción del Reino Unido aprobado por la Sexta Comi~

sión se limita a recomendar de manera general a
los Estados en cuyo territorio todavía se ocultan
delincuentes de guerra, que. sigan con energía
constante (como si lo hubieran hecho hasta ahora)

... Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en la segunda parte de su primer período de
sesiones, resolución 62 (I), págs.7B-79. o • '
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toque demuestra una vez más la autenticidad y
veracidad de la información que ya hapíamos
suministrado y volvemos a suministrar sobre esta
cuestión.

De pasada, desearía comentar brevem~nte uno
de los pasajes de la declaración del Sr. McNeil.
Ocurre frecuentemente que el Sr. McNeil empieza
sus intervenciones con frases corteses, pero suele
terminarlas negándose categóricamente a tomar
en consideración las reivindicaciones más justas
de los países víctimas de las atrocidades cometi~

das por los delincuentes de guerra.
El Sr. McNeH ha dicho, especialmente, que es

la primer=-. vez que oye hablar de los hechos que
han sido ciiados hoy aquí por los representantes
de.la RSS de Bielorrusia y de la RSS d~ Ucrania.
Me permito decir que no estoy de acuerdo con
esa aseveración. Estos hechos han sido publicados
más de una vez. En primer lugar, han sido men~

donados en ia correspondencia entre el Gobierno
de la URSS y el del Reino Unido. Después han
sido mencionados aquí mismo, en el curso de la
segunda parte del primer período de sesiones de
la Asamblea General, es decir, hace casi un año.

Por consiguiente, estos hechos han, sido divul
gados no sólo hoy sino hace ya más de un año.
Hace ya largo tiempo que todas las delegaciones,
incluso la del Reino Unido, deberían conocerlos.

Estos hechos incontestables demuestran que
ciertos Estados Miembros de las Naciones Unidas
no aplican las resoluciones de la Asamblea Gene
ral del 13 de febrero y del 15 de diciembre
de 1946.

Voy a ('oment'ar brevemente la declaración hecha
por el representante de los Estados Unidos.1

S{;gún él, los Estados Unidos de América han
entregado ya a diversos paises varios miles de
delincuentes de guerra. Pero no se trata ahora del
número de delincuentes de guerra que los Estados
Unidos de América han entregado durante los
dos últimos años; se trata de los miles de delin
cuentes de guerra que ciertos países, y especial~

mente los Estados Unidos, todavía se niegan a
entregar a los Estados interesados,' a pesar de las
peticiones que éstos les dirigen y que son con~

formes a los acuerdos internacionales concluídos
a tal efecto. Además, el representante de los Esta
dos Unidos d~ América ha dicho que es necesario
respetar el principio de la repatriación voluntaria
de las personas desalojadas. Pero, nadie ha soli
citado jamás la repatriación forzosa de las per
sonas desalojadas.

. Basta, por ejemplo, referirse a las declaraciones
sobre este particular, hechas en la segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea
General1 por el Sr. Molotov,2 jefe de la delegación
de la URSS, o por el Sr. Vishinsky,3 su suplente,
p,ara darse cuenta de que no se trata de la repatria
ción forzosa de personas desalojadas, 'sino simple
mente de la extradición de delincuentes de guerra.
Es evidente que cuando se trata de la extradición
de delincuentes de guerra, no puede hablarse de
dar a esos delincuentes el derecho de decidir ellos
mismos si deben o no deben ser entregados. He

I ~ Véas~ la lOla. sesión plenaria, pág. 214.
I Véanse también las Actas Oficiales ,de la segunda

I
pqrte del primer periodo de seSIones de la Asamblea
GSeneral, sesionés plenarias, discurso pronunciado por el

r. Gromyko.l,...~~id" Tercera Comisión, 16a. sesión.
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sus obligaciones respecto a la extradición de los
delincuentes de guerra.

La· aprobación de esta resolución, que no ob~iga
a nada, tergh"ersaría completamente la cuestión de
la extradición y del r.astigo de los delincuentes de
guerra. La aprobación de esta resolución no haría
más que crear nuevos obstáculos a la aplicación
de las resoluciones anteriores de la Asa.mblea
General relativas a esta cuestión.

Ei proyecto de resolución del Reino Unido
aprobado por la Sexta Comisión no trata de las
medidas que son necesarias para asegurar la entre
ga de los delincuente~ de guerra, sino más bien de
las medidas que, en realidad, podrán justificar la
no entrega de esos delincuentes.

En realidad, la Sexta Comisión propone a la
Asamblea General que recomiende a los Gobiernos
que deseen que se les enbcguen los delincuentes
de guerra o los traidores "... que formulen ·su

• demanda a la mayor brevedad posible y-la apoyen
en elementos de prueba que establezcan suficiente
mente prima fade b identidad y culpabilidad de
t l " 1a es personas . . . .

No obstante, la resolución de la Asamblea de 13
de febrero de 1946, relativa a la extradición de
los delincuentes de guerra" recomienda /(. . . que
los Miembros de las Naciones Unidas tomen in
mediatamente todas las medidas necesari.as para
que esos criminales de guerra . . . sean detenidos
y enviados a los países donde se han cometido tan
abominables actos, para que sean juzgados y casti
gados de acuerdo con las leyes de esos países".2

Así pues, en virtud de los términos de las re
soluciones anteriores de la Asamblea, los Gobier~

nos están obligados a entregar, o más bien a devol
ver I los delincuentes de guerra, aun sin esper~r

una petición de los Estados interesados. Cor. ma
yor razón deben hacerlo si se les pide que entre
guen a eSos delincuentes.

No obstante, el proyecto de resolución de la
Sexta Comisión prevé que los Gobiernos que
piden la extradición de delincuentes de guerra
están obligados a suministrar~ previamente, prue
bas suficientes para poder decidir que procede
procesarlos.

Por consiguiente, ese proyecto de resolución
tiende a legalizar una situación que es injustificable
y contraria a la distribución de la competencia
jurídica en materia de casos delictuosos, pues en
este caso los Estac10s en cuyo territorio se ocultan
los delincuentes de guerra se arrogan, respecto al
enjuiciamiento de éstos; las funciones del fiscal
y de los jueces de los países donde dichos delin
cuentes deben ser juzgados.

Esta es la' razón por la cual la delegación dt::
la URSS votará en contra del proyecto de resolu
ción que nos presenta la Sexta Comisión. La de
legación de la URSS estima que debería aprobarse
el proyecto de resolución presentado por la delega
ción de Yugoeslavia (documento A/441), puesto
que este proyecto es conforme a los acuerdos in
ternacionales existentes así como a las resoluciones
de la Asamblea General de 13 de febrero y 15 de
diciembre de 1946, responde plenamente al ideal

1 Véanse las Resolttciones aprobadas por la Asamblea
General en su segundo período de sesiones, resolución
170 (JI).

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en la primera parte de su prImer período de
~esiones, pág. 10, resoluciótl 3 (I).

de justicia y al mismo tiempo de satisfacción a
los pueblos víctimas de los monstruosos delitos
cometidos por Jos bestiales asesinos señalados con
el nombre infamante de Hdelincuentes de guerra",

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
no hay más oradores inscritos, vamos a proceder
a votación.

El representante ele Yugoeslavia desea hacer
uso de la palabra. Puede solamente hacerlo para
una cuestión de orden.

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del in~

glés) hablando desde su asiento: No es sobre una
cuestión de orden que deseo hablar, sino sobre
la discusión general. No se ha decidido cerrar el
debate. La resolución presentada es la nuestra, y
deseamos hacer uso de la pala1:>ra respecto a ella:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el r<:>presentante de Yugoeslavia. No
obstante, deseo recordar a ]a Asamblea que según
el artículo 110 del Reglamento los temas que han
sido discutidos en comisión no pueden ser dis~

cutidos nuevamente en la Asamblea sino en el
caso de que lo svJicite un tercio de los miembros¡
de la Asamblea presentes y votantes. Interpre- ~
tanda liberalmente este artículo, voy a permitir
el debate a fin de que la Asamblea pueda ulterior~

mente revisar su punto de vista. Pero espero que
la concesión que hago al representante de Yugo
eslavia, permitiendo a dos oradores hablar sobre
un asunto que ha sido discutido en la Comisión,
no constituirá un precedente. En el porvenir, !lO
autorizaré este procedim: ~nto. Deseo anunciar a
la Asamblea que estoy autorizando a dos oradores
a hacer üSO de la palabra sobre el mismo asunto,
después de una larga discusión en la Comisión y
desputSs de haber tomado esta una decisión.

Sr. BEBLER (Yugoeslavia (traducido del fran
cés): Doy las gracias al Sr. Presidente por haber
nos concedido otra vez la palabra. En efecto, esH· '1

t11amos que ni la Comisión, ni hoy la Asamblea \
General en sesión 'plenaria, aunque hayan él.mbas
dedicado mucho tiempo a discutir esta ~uestión,

han logrado realmente aclararla. Por eso, nos
parece conveniente hacer algunas observaciones
antes de proceder a votación.

Hemos oído hoy algunos discursos absoluta
mente desconcertantes que nos prueban que fa
cuesti6n no ha' sido bien analizada durante las
sesiones de la Comisi6n. Entre esos discursos
deE~oncertantes hay uno que merece, más que
ningún otro, ser calificado así: ~s el discurso pro
nunciado por el representante de El Salvador.
I Este orador, no sólo después de una semana de
discusión en la Comisión y de ~asi todo un día
de discusión en esta Asamblea, sino como 10 dijo
el Sr. McNeil, después de dos años de debates
sobre este problema, ha preguntado desde esta
tribuna si existe una definición del delincuente de
guerra y si realmente sabemos de qué estamos
hablando!

Esta pregunta es desconcertante. En efecto, si
nos remontamos. no una semana ni dos años en
el pasado. sino 40 años, hallaremos, señor repre
sentante de El Salvador, una convención firmada
en La Haya en 1907, que habla de la humaniza
ción de la guerra.y enumera toda clase de. act~s

que, cometidos durante un conflicto, son con~l

derados como actos ilegales de guerra, es deCir,
como delitos de guerra. Usted desconoce est~ de
finición, $eñor ¡representante de El Salvador, Y
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creo que desconoce muchas otras cosas en esta
materia. Sin embargo, nos viene Vd. a dar lec..
ciones, a nosotros que hemos vivido bajo la ocupa
ción enemiga durante cinco años y que hemos per
dieto más de un millón y medio de hombres
durante ese período de tiempo.

La definición dada por la Convención de La
Haya no le basta. Sin elnbargo, les bastó a los
jefes de las naciones aliadas, los cuales d'esde
1942 se fundaron en ella para tomar sus deci
siones. Ellos hablan simplemente de "delitos de

j guerra" y de "delincuentes de guerra", consideran
\ do que el derecho internacional conoce ya este

concepto. Además, había en Londres una Comi
sión Interaliada de Crímenes de Guerra, que tra
bajó a partir de 1944 hasta estos últimos tiempos

'\ y antes de terminar sus trabajos designó a muchos
delincuentes de guerra.

W Por consiguiente, esa Comisión trabajó durante
'1 más de tres años. Según ciertos criterios, registró
'1 varios miles de delincuentes de guerra, señor re
~ presentante dt: El Salvador. ¿Cómo podía esta

Comisión saber a quién debía inscribir y a quién
í no como delincuente de guerra? Debía fundarse

'

1 en una definición exacta, yeso es lo que hizo. Se
basó en el concepto de delincuente de guerra exis¡ tente desde la Convendón de la Haya de 1907.

,¡ Antes d~ ~bordar .un ~sunto quebtloca tl~ndde cerca
los sentnmentos ue clertos pue os a' la os como

I el nuestro, ruego a Vds. señores, que no traten las
J cosas de una manera tan superficial y ofensiva
1

1

', para nosotros.
El orador que acabo de citar y algunos otros

1 han hablado en diversas ocasiones d~ 10 que parece
1 faitar en este asuntl) de delincuentes de guerra,
1,11, y como casi todos se expresaron en inglés em

plearon expresiones tales como substantial evi-
dence, sufficient evidence, prima jacie case, etc.

Señores, la Comisión Interaliada de Londres
realizó por Vds, esta gran tarea que Vds. temen.
El represetante de el Salvador y alg-i!:r1os otros
~W'~ han hablado en el mismo sentido qUt él 'pueden

I estar tranquilos. La Comisión Interalíaclu 0, como
se la llamA hoy "la Comi~ión de las Naciones U ni
das sobre Crímenes de Guerra", en Londres,
estaba compuesta de gentes muy serias, de grandes
juristas, que estudiaron el expediente de cada uno
de los delincuentes de guerra cuyo caso se estaba
examinando. Y ugoeslavia, que hizo inscribir a
algunos miles de delincuentes de guerra alemanes
e italianos, o de' quislings yugoeslavos, tuvo que
presentar expedientes muy completos con foto
grafías, documentos originales, etc., y cada vez
que esa augusta Comisión consideró que las prue
bas no eran suficientes, nos pidió pruebas adi
cionales, que nosotros suministramos. Finalmente,
el delincuente de guerra era o no era inscrito
como tal. Pedimos hoy exclusivamente, la extra
dición de todos los delincuente de guerra - na
cionales italianos o alemanes naturalmente - que
f~eron registrados por aquella Comisión. Por con-

I SIguiente, que nadie venga quejándose de que no
existe s~tfficient. evidence, de prima facia case, etc.
en ningún caso particular.

Por otra parte, ¿de quién se trata en realidad?
¿pe trata acaso de personas humildes o poco cono
Cldas? No, señores, los más importantes, aquellos
cuya no extradición ofende más los sentimientos
de pueblos como el de Y ugoeslavia, gozan de fama
mundial; son generales de alto rango, comandantes
de ejército o de cuerpos de ejército de Mussolini,

hombres cuyos delitos son tan universalmente
conocidos que uno se pregunta qué pruebas com
plementarias son las que se nos piden. Esos
hombres han dejado en nuestro país pruebas evi
dentes de sus delitos en forma de miles de aldeas
quemadas y de decenas de miles de mujeres y
niños, a.sesinados en esas aldeas. ¿ Qué otros indi
cios racionales quieren Vds. aun para dar satisfa~..
ción á este pueblo martirizado y para conceder la
extradición de unas cuantas decenas de delin
cuentes de guerra italianos que se pasean en liber
tad en Italia o en Suiza y que en ciertos casos
han huído a otros paises?

Han transcurrido' dos años y medio desde que
terminó la guerra y ni un solo delincuente de
guerra italiano ha sido entregado a Yugoeslavia
ni, como nos enteramos en la Comisión, a Etiopía.
Esos delincuentes están en Italia. La mayor p;>t'te
de ellos están libres; algunos ejercen funciones
oficiales. Durante cierto tiempo después de la
guerra, uno de los más grandes delincuentes de
guerra fué miembro del estado mayor del ejército
italiano.

He ahí, señores, los hechos. ¿Qué nueva eviden
cia, qué nueva prueba necesitan aún?

El Sr. McNeil vino a decirnos aquí que esta
cuestión se discute desde hace dos años y que
no se dice nada de nuevo. Es exacto, Sr. McNeit,
pero no es por culpa nuestra. Quisi~ramos venir
a esta tribuna y decir que grandes delincuentes de
guerra, por 10 menos los delincuentes de guerra
italianos, han sido entregados.

Pero esta noticia no podemos darla. Noes por
culpa nuestra, es a camla de otros. Se hace todo
lo que se puede para ocultar esta falta. Se nos
presentan resoluciones como las que presertta hoy
la delegación.de1 Reinu Unido, donde leemos las
palabras to continua wUh unabo,ted energy. ¿Con
tinuar qué? ¿La misma polW.<:a qUE" se ha seguido
hasta aquí? No podemos estar de acuerdo con
esto. Hemos oído dcdarar aquí: Í()dos los pueblos
que soportaron la ocupación> 10) pueblos que han
sufrido más a causa de la ocupación italiana o
alemana, todos se quejan, todos dicen que la polí
tka .3eguida hasta mora no es la buena, porque
un número mínimo de delincuentes de guerra
alemanes y algunos .otros han sido entregados
mientras que los grandes delincuentes de guerra
italianos, por ejemplo y los quislings, es decir,
los nacionales de nuestro país, no lo han sido.

El quid de la cuestión es est~ política; lo esen
cial de la argumentación es tratar de eludir esta
crítica. El Sr. McNeH ha pronunciado Una frase.
que ha sorprendido a todos los miembros de ia
delegación yugoeslava presentes. Haclicho que
sentía compasión por el· pueblo yugoeslavo who'
suffered at the hands of these allege,d Wa1' c'timi
nals. 1 Es evidente que e''ta frase se le escapó al
Sr. :McNeil. Fuimos vejados por verdaderos de
lincuentes de guerra y no por supuestos delin
cuentes. Pero yo creo que una frase, dicha sin
intención revela mucho más que muchas frases
cuidadosamente preparadas. Esta fra~\e que se le
escapó al Sr. l\lcNeH me parece muy significativa.
Por ella se admite que hemos sido vejados y que
hay gentes que han cometido delitos. Pero cuando
se habla de ellas se añade una palabra que hace
la cosa menos fea, se introduc'e la palabra ual..
leged" porque la acusación no ha sido probada.

1 Véase la pág. 504 del texto inglés.

239



la América Latina, por Alemania Y, probarle
mente por España, haciéndose pasar por comisio
nista viajero en provecho. de Pavelich, quien se
preparabaentonces, en Italia, para dar un golpe
sedicioso contra el antiguo Gobierno de Yugo.
eslavia. Como Vds. lo saben, ese individuo parti~

cipó en el atentado dirigido contra el difunto Rey
de Yugoeslavia y el ministro francés Barthou.

. Durante la guerra, este hombre fué considerado
como peligroso e interl.1ado en Gibraltar por el
Gobierno británico. Pero más tarde fué puesto
en libertacl y está nuevamente viajando. ¿Qué
hace? ¿Por qué está libre? ¿Quién le ayuda a
viajar? ¿Quién le ha suministrado los pasaportes
y los medios de volver a fraguar algún siniestro
complot? Eso es lo que nosotros quisiéramos
saber. Tales son las gentes de que nosotros habla
mos. Estos casos son absolutamente claros.

Finalmente, deseo mencionar una infor:-uación
que acabamos de recibir de nuestro Gobierno. Un
grupo de 400 q'uislings yugoeslavos que se hallan
en Grecia -- refugio de muchos otros quislings
acaba de firmar un convenio con representantes d~l

Gobierno francés para su ingreso en la legión
extranjera francesa.

Recientemente, hace probablemente unos días,
llegó un bu.que para transportar a este grupo a
alguna colonia o protectorado francés. Pero, en
el último momerlto, cuando ya se iban a embar
car, estos 400 hombres fueron detenidos por sus
oficial~s, que les dijeron : "No partiremos. En
Nueva York se ha decidido enviar una Comisión
de las Naciones Unidas a Grecia. A causa de la
venida de esta Comisió:11 no podemos abandonar
a Grecia, debemos permanecer aquí".

¿Con qué propósito se hallan estos antiguos
quislings en Grecia desde que terminó la guerra?
¿ Para qué labor concreta se está tratando de rete·
nerlos allí, en reladón con nuestra Comisión de
investigación? No 10 sé, pero en toda esa historia
de delin(:uentes de guerra, de quisling, de regio
m'enes en los campos de quislings, se ve bien que
ciertas fuerzas ocultas, que están. tr~.bajando en
el mundo, están tratando de encomendarles nuevas
tareé},S a esta clase de personas. Esas tareas no
son favorables a la paz. Si Vds. 10 comprenden
así y su conc:'cncia les dice, al contrario, que
deben trabajar por la paz, no pueden votar a favor
de la resolución presentada por la delegación del
Reino Unido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
ahora la palabra el" representante de la Repú~lica
de El Salvador, quien desea presentar una enmlen
da tendiente a la supresión de dos palabras en el
informe.

Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del
inglés): La enmienda que voy a presentar con
cierne a la proposición de la delegación del Reino
Unido (A/e.6/171) que ha sido aprobada con
algunas modificaciones1 por la Sexta Comisión,
Estoy obligado sin embargo, a ha~er algunas
observaciones sobre ciertas declaraciones erróneas
del representante de Yugoeslavia, Sr. Bebler.

Sabemos perfectamente que el Sr. Rebler es
un soldado accstumbrado a combatir y a comba
tir con encarnizamiento. No. obstante, puede otU"
rrirle que interprete mal una declaración y se
exprese de manera que induzca a error a la Asam"
blea.

Hemos tenido un míl16n y medio de muertos pero
no se ha probado que alguien sea culpable de ello
. . • no hay indicios racionales. .

Otro medio empleado en esta discusión consiste
en tratar de desviarla de los delincuentes <le
guena, de los que cometieron delitos definidos
desde hace 40 años por la legislación internacional,
hacia los quislings y de los quislings en general
hacia las personas desalojadas. Como Vds. ven,
se pasa a un terreno evidentemente más fácil,
en que se trata de. ·personas que sólo abrigan
opiniones divergentes de las d~ los gobernantes de
~iertos países de la Europa oriental.

No hay duda de que tales personas existen,
pero ningún Gobierno de la Europa oriental ha
pedido jamás la extradición forzosa de personas
desalojadas que no son delincuentes de guerra.
Lo repito, no !o han pedido jamás. No obstante,
durante los dos años que hemos estado pidiendo
la extradición de delincuentes de g'l.1erra se nos
ha respondido: t1stede~ ,exigen que les entregue
mos gentes que son simplemente sus adversarios
políticos. En cada caso hemos contestado : No
son esas las personas. que reClamamos, sino las
otra~. A pesar de esto, el día siguiente, la semana
siguiente, el mes o el año siguiente, se nos dice
de nuevo: ustedes reclaman a per~onas que son
simplemente sus adversarios políticos.

Desde luego, esta discusión no tiene sentido.
Lo vemos hoy como 10 vimos la semana pasada
en la Comisión. Reclamamos a delincuentes de
guerra y se nos contesta: ustedes no pueden pedir
la extradición de personas que no son delincuen
tes de guerra. Reclamamos a delincuentes de
guerra italianos y se nos contesta que los delin
cuentes de guerra alemanes han sido juzgados en
Nuremberg. Es como si ustedes preguntaran -la
hora a un sordo y que éste contestara: hoyes
viernes. Así es como se desarrolla la discusión
sobre este tema. Se q\.liere desviarla de la cues
tión de los delincuences de guerra hacia la cues
tión de los quislings, porqJ.1e se considera que
esta última está situada en un terreno un poco
más,favorable, un poco más cómodo para el com
bate diplomático.'

Pues bien, a nosotros no nos arredra abordar
ese terreno. Entre los quislings existen algunos
que pertenecen a la misma categoría que los
generales italianos ue quienes hablé, es decir, que
son, según el derecho internacional que todos
reconoc~mos, delincuentes de guerra. Por ejem
plo, Pavelich, jefe del gobierno quisling croata
durante la guerra, hombre que hizo asesinar en
un campo, en Senovach, a ciudadanos yugoeslavos,
la mayor parte de ellos ortodoxos y jud{os, se
halla en el extranjero desde hace dos años. Averi
guamos dónde se ocultaba en Austria. Siempre
era en las zonas ocupadas por la Potencias occi
dentél.les. Se nos ha informado que se ha tras
ladado después a otro país. donde debe de estarlo
pasando .muy bien. No vemos ningún signo de
buena voluntad para entregarnos a ese quisling,
notorio delincuente de guerra. Yo creo que el
representante de El Salvador no podrá decir que
no existen indicios racionales respecto a este
hombre.

Existe otro personaje que quiero mencionar.
Es un individuo llamado Branimirievich, quien,
durante unos 10 años antes de la guerra, fué el
principal representante y agente en el extranjero
de ese mismo Pavelich. Hizo grandes viajes por 1 Véase documento A/425.
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1 Creo que he hablado claramente. El inglés no

es mi idioma materno. Si me expreso en inglés
es porque creo que este idioma le es familiar a
casi todos los miembros de esta Asamblea y que
la mayor parte de los representantes no hablan

1 español, que es mi idioma materno. No obstante,
! creo que me he expresado claramente cuando he
1 dicho que es necesario saber qué es un delin~

! cuente de guerra.
I Naturalmente, quería decir que si un gobierno

,

·,.j•.I". pide a otro gobierno que le entr~gue a un delin
cuente de guerra, es necesario que ambos gobier~

nos reconozcan que esa persona es realmente :.m
delincuente de guerra. Si el gobierno que pide

~
~ la extradición no suministra al otro gobierno

.
J pruebas que acrediten la culpabilidad del. indivi~

1.'1 duo reclamado, ¿comó se puede afirmar que éste
r es un delincuente de guerra? ¿O se dirá simple~

f!,...•¡i. mente que el hecho, por parte del primer gobierno,
1, de pedir la extradición implica en sí mismo que

existen pruebas suficientes de la culpabilidad de
la persona cuya extradición se pide?

Debemos ser lógicos. Todos comprendemos que,
en razón de los horrores que padecieron durante

I la gt~erra y a causa de los sufrÍJ;nieptos d~ .las
'1 lágrima~ de sus pueblos, de sus ,vlUdas y de s~s

huérfanos, ~s normal que esos paises deseen castt¡ gar a los delincuentes. ,de guerra. Esto es io 9ue
queremos todos tambten. Todos nuestros paises

~ practican la extradición. No obstante, en todos
1, nuestros países exigimos pruebas suficientes de la

1
1 culpabilidad de la persona. inculpada antes de
l¡ entregarla. Si se proc~de así, es porc¡ue no se

quiere entregar a alguten que no sea verdadera-.
mente culpable del delito que se le imputa.
. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Reco

nozco que Vd. tiene derecho a contestar al repre
sentante de Yugoeslavia. No obstante, pido a la
Asamblea que recuerde que un abuso ne justifica
otro.

I Como Presidente, decido que ningún orador

I hará uso de la palabra dos veces sobre el mismo
I asunto ante la Asamblea y que por cada delegaciónI un solo orador podrá hablar sobre el mismo
. asunto. Esta decisión es indispensable si quere-

j

ll\ mos adelantar en nuestros trabajos.
Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del

inglés): Seré 10 más breve posible, pero no puedo
dejar sin contestar una declaración que es en rea-
lidad una acusación contra el representante de

I El Salvador. Las intenciones de mi país no pueden

¡! quedar en duda. Debo aclarar que en mi país
I no podemos entregar a ningún delincuente -

l
· tanto si es un delincuente de derecho común como

un delincuente de guerra _. sin haber recibido

¡¡..·••'I' verdaderas pruebas de su culpabilidad.
• Por esta razón yo no sería sincero respecto al

deseo que sienten muchos paises de castigar a
sUs delincuentes de guerra si aceptara sin reser
vas la proposición del representante de Yugo
eslavia (documento Al411). En dicha proposición
no hay un solo punto que trate de las pruebas
de culpabilidad que debe suministrar el gobierno
que hace la pdición de extradición al gobierno
al cual se dirige. Por consiguiente, votará en
contra de la proposición de Yugoeslavia.

He dicho claramente que eS absolutamente indis-
pens:lble que todo Gobierno al cual se pide que
entregue a un delincuente de guerra reciba prue
bas que puedan Ser consideradas como suficien
tes respecto a la culpabilidad de la persona que

debe entregar..La proposición presentada por la
delegaCiór.. del Reino Unido toma en considera..
ción este punto. En efecto, dke que el Gobierno
solicitante debe apoyar su petición en elementos
de prueba que establezcan suficientemente pri
ma facie la identidad y la culpabilidad de la
persona que se ha de entregar.

El PRESIDENTE (traátetido del inglés): Deseo
preguntar al representante de El Salvador si
quiere mantener su enmienda.

Sr. CASTRO (El Salvador) (tradueidodel
inglés): Voy a abordar ese punto. Como declaré
anteriormente que insistiría en mantener mi
enmienda, deseo aclararla situación en que se
encuentra ahora mi delegación antes de continuar
definiendo su actitud. El Sr. Bebler ha hablado
largo tiempo y ha formulado acusaciones contra
el repr~sentante de El Salvador. Ahora yo sólo
dispon~o de poco tiempo para respouder a estas
acusaClOnes.

El PRESIDENTE (traducido del inglh'J: Cuando
el representante de Yugoeslavia pronunció su
discurso, el Presidente no había aun anunciado
que no permitiría que varío!; I)radores hablaran
sobre el mismo asunto. Sin' embargo, como la de~

cisión. tomada por el Presjdente se está aplicand?,
deberá ser respetada hasta que la Asal11ble~ deje
de estar de acuerdo con ella. He concedtdo la
palabra' ai representante de El Salvador, no para
que presente su defensa, sino para que indique
si mantiene la enmienda propuesta por él desde la
tribuna. Le agradecerfa se sirviera indirar su
intención al respecto.

Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del
i'iJ'glés): Iba precisamente a abordar la cuestión
que el Presidente acaba de plantear. He hablado
de la proposiCión hecha por la delp.gacÍón del
Reino Unido y me iba a volver a referir a 10 que
dije antes, es decir, que desearía que se suprimie
ra la expresión prima fade. Puedo asegurar al
Presidente que tengo la intención de respetar la
norma que ha .establecido.

El objeto de la ;proposición del Reino Unido
es formular una recomendación. Una recomenda
ción no obliga a los gobiernos que la reciben.
Sólo tiene carácter obligatorio en la medida en
que su Constitución les permita darle cumpli
miento.

En el ~aso de la República de El Salvador, mi
Gobierno no puede entregar, a ningún delin
cuente, ya sea un delincuente de guerra, o -bien
un delincuente de derecho común, cuya extradi
ción le pida otro gobierno, a menos de recibir de
éste pruebas substanciales. Por consiguiente, sola
mente acepto esta recomendación porque es pre
cisamente una recomendación, .y mi Gobierno la
observará 10 más estrictamente que sea posible
dentro de las restricciones constitucionales que
debe naturalmente acatar.

Por consiguiente votaremos a favor de la pro
posición presentada por la delegación del 'Reino
Unido porq\le. ella reviste la forma de una reco
mendación y mi país la observará en la medida
que se 10 permita su 'Constitución. No insistiré,
pues, en mantener mi enmienda.

El PRESIDEN'l'E (trad'J,tCido del inglés): Tiene
la palabra el representante 'de ·la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. ¿Desea el represen
tante hablar sobre el mismo asunto que el Sr.
Rodionov?
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Sr. VISHINSKY (Un~ón de Repúblicas Socia..
listas Sioviéticas) (traducido del ingiés) .' Sí,
señor.

El PJÍESlDENTE (traducido del inglés): Someto
a la aprobación de la Asamblea la decisión si
guiente': un solo orador por delegación podrá
hablar sobre un asunto determinado. Esta deci~:ón

no"se apl.cará a Vd., Sr. Vishinsky, por esta vez.
Propongo que esta norma rija en el porvenir. Por
esta vez, daré la palabra a todos los oradores que
deseen 'repetir el mismo discurso. En adelante,
sugiero que la interpretación simultánea funcione
por oradores y no por idiomas, ,lo cual nos per
mitir.á escuchar al orador que pref(lrimos.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido del francés) .. Pido la
palabra para una cuestión de orden.

El PRESIUENTE (iraducido del inglés).. Tiene
la palabra el representante de la República Socia
lista Soviética de Ucrania para una cuestión de
orden.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovh~
tica de Ucrania) (traducido del fr~ncés): Con
mucha paciencia, Sr. Presidente, la delegación de
mi país viene siguiendo la manefé~ en que Vd.
dirige los debates. Desde el momento en que un
representante de los países eslavos viene a la
tribuna, Vd. da inmediatamente un golpe con el
mallete y anuncia alguna medi9a tendiente, a res
tringir la discusión. La delegación

l

de la RSS de
Ucrania protesta contra esa manera de dirigir
nutstros aebates. .

Además todos tenemps auriculares en las ore
.las. Frecuentemente, cuando estamos siguiendo
la int.erpretación de un rliscul"sO en nuestra len
gua, Vd. golpea la mesa con su mallete. Yo vPy
entrando en años y temo que mis orejas no aguan
ten esos golpes de mallete. Ruego al Sr.P:resi
dente se sirva tratar con deferencia a los repre
sentantes:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
entraré. en discusión con el representante de la
RSS de Ucrania. Creo que la manera 'con que
presido la Asamblea y dirijo los debates se

• explica por sí misma.
Tiene la palabra el representante de la URSS.
Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Ante todo, deseo decir
algunas palabras sobre una cuestión de procedi
miento. Si he comprendido bien, el Presidente
ha establecido una norma según la cual no más
de un solo represenante de cada delegación podrá
hacer uso de la palabra. Desearía saber en qué
se funda esa norma. ¿En qué artículo del Regla
mento puede hallarse una indicación de esa clase?
¿A qué se debe que sea hoy precisamente; el
31 de octubre, cuando se establece una norma
que no existía al principio de los trabajos de la
Asamblea y que, por consiguiente, no h~, sido
aplicada en el cu'rso de estos debates que duran
desde hace un mes y medio? En' efecto, hasta
ahora uno, dos y hasta varios representantes por
delegación han hecho uso de la palabra. Ruego
al Presidente se sírlla indicarme el artículo del
Reglamento en que se funda su decisión, a menos
que quiera crear Un nuevo artículo.

Pero si se trata de crear un nuevo artículo, es
necesario respetar ta.mbién el Reglamento exis
tente, Es necesario encargar a una comisión espe-

dal deestu,Jiar la cuestión de, m,Odific,ar e,l regbl,.
mento y de SOll1eter los nuevos artículos a I~J
Asamblea General pata su examen. Esta deberá
conformarse a eUos después que los haya e:Ka
minado, aprobado y adoptado.

Por esta razón; estimo que si hago Uso de la
palabra hoy, no es por un favor debido a la
amabilidad del Presidente, sino por un derecho
que me pertenece. Hago uso de éste derecho para
hablar en el curso de Ul1 debate que versa sobre
una cuestión cuya discusión no se ha cerrado aún.
No es a título excepcional, como segundo repre
sentante de la qelegación de la URSS, que se me
ha dado la palabra; el hecho de que haya hablado'
ya otro rep,resentante de la URSS nada tiene que
ver en ello. Estimo que si el Presidente desea
introducir esta regla; no tiene derecho a hacerlo
por su propia cuenta. Sea como fuere, declaro.
en nombre de la delegación de la URSS que l si
en este momento hablo desde esta tribuna, no es
gracias a un favor que se me ha concedido por
no se qué razón y que, inddentalmente, yo no
habría a~eptado, sino haciendo uso del derecho
que me pertenece y que está establecido por el
Reglamento de la Asamblea General, el cual debe
ser respetado no solamente por los representantes,
sino también por el Presidente. .

Voy a hablar ahora sobre el fondo de la cues
tión., Naturalmente, al hacer uso de la palabra
no olvido que nuestra Asamblea está examinando
esta cuestión desde' hace varias horas. No tengo
la menor intención de repetir, por poco qu~ se:.l,
la declaración hecha sobre esta cuestión. por mi
colega, el Sr. Rodionov, como miembro de la
delegación de la URSS. No obstante, deseQ
adarar ciertos puntos que son realmente de gran
interés, sobre todo en relación con ciertos pasajes
de la última declaración del Sr. Bebler o con las
declaraciones hechas por otros oradores que le
precedieron y, especialmente, por el Sr. McNeil.

El Sto McNeil comenzó por decir que como
prendía, naturalmente, los selltimientos de ciertos
países cuya indignaCIón los mUeve a exigir que
se les. entreguen los delincuentes'de guerra para
que ellos puedan castigarlos como se merecen.
Pero esas no son más que palabras, buenas pala
pras, es cierto, pero que no conducen a las buenas
acciones. No se trata de la indignación que sienten
el pueblo de la URSS o los pueblos de otros países
ocupados por los alemanes y sus mercenarios, que
han infligido tales sufrimientos a la población de
esos países. Se trata, Sr. McNeil, de observar
fielmente los compromisos contraídos por los
Estadós. Si nUestra delegadón, la delegación de
la URSS, lucha ahora para que no se pongan
obstáculos a la. entrega de los delincuentes de
guerra a los países donde cometieren sus delitos
repugnantes y' sacrílegos, no· es porque estemos
animados por un sentimiento de indignación ni
porque perdamos nuestra sangre fría; ,esa sangre
fría de que está tan orgulloso el Sr. ,McNeil, pues
no es la sangre fría 10 qUt nos ,falta, y podríamos
competir con el Sr, McNeil a ese respecto; /,,$

porque pedimos y e~igimos que se apliquen los
acuerdos, qu~ se cumplan fiel y honradamente los "
compromisos contraídos por las Potencias signa
tarias a la faz del mundo y ante la matanza de
que fueron víctimas nuestros cornpatriotas.

Voy a abordar ahora el fondo de la cuestión,
y les pregunto ~ ¿se puede considerar, por 10 que
hemos visto en la .Asamblea General y en la Pri
mera Comisión, que esas obligaciones~ esos COIll"



promisos, asu~ido$ en virtud de acu~rdos inter"
nacionales, estan siendo realmente aphcados? De"
daramos que no es así. Cuando el General de Bri"
gada Carthew se permite publicar un documento
en el cual declara de manera unilateral que a par
tir del 10 de octubre todos los delincuentes de
guerra que no hayan sido entregados a los Estados
interesados serán 'puestos en libertad, ¿puede
decirse que él cumple los compromisos asumidos?
Sin embargo, éstos deberian tener carácter obli
gatorio aún para el Reino Unido, que firmó la
declaración relativa a la extradición de los delin- .
cuentes de guerra. Como lo han observado ya
varios representantes - y no repetiré a~uí sus
palabras - ni el General Carthew ni ninguna
asamblf . aunque fuese una asamblea general de
gener,',;:.::) de brigada, pueden, en virtud de esta
declaración, tomar una decisión unilateral seme
jante. ¿Hemos de pensar que el Gobierno del
Reino Unido nO ha tenido ocasión, desde el 17
de julio, de llamar al orden al General Carthew?
¿Hemos de creer que este Gobierno no puede
hacerse obedecer en -su propia casa? ¿Hemos de
creer que este'Gobierno no ha podido revocar eM.
decisiém ilegal? ¿ Por qué declaran Vds. ahora
ante la Asamblea General que la delegación de la
URSS ha comprendido mal, que el Reino Unido
continuará cumpliendo los compromisos que ha
aceptado, haciendo investigaciones, deteniendo y
entregando a los delincuentes de guerra, con tal
que las autoridades de la URSS le prueben que
son realmente delincuences de guerra? Pero,
¿corresponden las palabras pronunciadas por el
Sr. McNeil en alguna manera a los principios
proclamados en la declaración del 30 octubre1 y
a los compromisos asumidos por Vds. en virtud
de esa declaración? Ciertamente no. Luchamos
aquí por que se cumplan fielmente los compromi"
sos contraídos. Luchamos por que algunos gene
rales no violen los compromisos contraídos por
los gobiernos, si es verdad que esos gobiernos
controlan efectivamente a los generales.

Por eso, cuando pretende que hemos' compren
dido mal y que, naturalmente, el Reino Unido
continuará, aún después del 10 de octubre o d~l

1° de noviembre o de cualquier otra fecha, cum
pliendo las obligaciones que ha contraído, el Sr.
McNeil pronuncia palabras desprovistas de sen
tido y de significación y que están en abierta con
tradiecién con los hechos. En efecto, éstos prueban
que los Gobiernos del Reino Unido y los Estados
Unidos de América han violado las obligaciones
contraídas en su. declarae ión del 30 de octubre,
en virtud de la cual se comprometen a. entregar
a los 'delincuentes de guerra a los Estados en cuyo
territorio esos delincuentes cometieron sus abo
minables delitos. Cuando el Sr. McNeil declara
que la Comisión continuará funcionando después
del 10 de noviembre, hace una afirmación comple
tamente gratuita. Primero, deben Vds. revocar
la decisión tomada por su General Carthew, llamar
al orden a ese General y hacerse obedecer en su
propia casa. Restablezcan el - den 'en la adminis
tración militar, a fin de que las medidas de tipo
unilateral o, dicho en otras palabras, el desorden,
n~ ~nu!en las decisiones resu~tantes de los compro
mlsos mternacionales contraldos por los Estados.

Usted ha dicho también: continuaremos investi
gando y, si 10 estimamos necesario, entregaremos

S 1 Véase La Pai~ moderne (1899·194$) dl! La Haya ti
d:tie.Francisco, París, 1947, pág. 445. de A. de la Pra-

a esos delincuentes de guerra cuando 10 Juzgue
mos oportuno. Pero esto es, en primer lugar, una
nueva violación de los compromisos contraídos.
En efecto, ni la declaración del 30 de octubre, ni
ninguno de los acuerdos internacionales concluídos
ulteriormente por las tres o las cuatro grandes
Potencias, autoriza a los Estados en cuyo terri
torio se hallan delincuentes de guerra a decidir si
deben o no deben entregar a esos delincuentes.
Además. ese mismo General Carthew ha declarado
sin ambages que el hecho de incluir los nombres
de esos delincuentes en· una lista de delincuentes
de guerra no bas'cará para que las autoridades del
Reino Unido consientan en entregar a dichos
delincuentes. Yo pregunto: ¿en qué se funda seme
jante declaración? Indíqueseme en qué cláusula
de nuestros acuerdos internacionales se dice que
el curso ·dado a una petición de extradición rela
tiva a delincuentes de guerra dependerá de la
actitud que tome C:l)bre el particular el. Estado
en cuyo territorio se hallan esos delincuentes de
guerra. No existe ninguna cláusula semejante.
Al contrario, todos nuestros acuerdos estipulan
de manera categórica que los delincuentes de
guerra deben ser entregauos sin condición. Esta

. es la segunda interpretación injustificada d~ parte
del Ministro del Reino Unido, con la cual trata
de justificar las violaciones que se están come
tiendo. En vez de tratar de corregir estas viola
ciones, se las agrava y, hasta me atrevería a decir
que se· las consagra.

El Gobierno de la URSS comprende muy bien
desde luego; que cuando se reclama un delin
cuente de guerra, la persona reclamada h'l, de ser
bien un delincuente de guerra. Pero, entonces,
¿de qué estamos discutiendo aquí ? ¿No están
Vds. seguros de que los individuos cuya extradi
ción está pidiendo el Gobierno de la URSS sean
delincuentes de guerra? Eso también es Un mal
pretexto. Les hemos proporcionado los nombres
de dos organizadores de la división SS' "Galis
china": el Profesor Ushkovich y cierto indivi.,
duo llamado Tchermanovitch. Es un hecho com
probado que esos individuos fueron los organi
~cdores de la división hitleriana SS llamada
"GalistchinaH; ¿No ·es esto suficiente para recono
cer que son delincuentes de guerra? Hemoshabla-'
do de cierto individuo llamado Omeltchenko que
dirigió en 1943 una expedición punitiva en la
región de Rovl1o, en la región de Jitomir y en
diversas otras regiones de la RSS de Ucrania,
así como de la RSS de Bielorrusia. Este Omelt
chenJw vive aún y goza de buena salud, gracias
a lá. generosidad de la UNRRA y ahora, sin
duda, gracias al .cuidado 'de 9tros protectores.
Les citamos un nombre: Omeltchenko. Es un
delincuente de guerra, un antiguo agente del
servicio de infnrmación 'hitleriano, un agente de
la Gestapo. ¡ Les pedimos que noS lo entreguen!
j Pero Vds. no 10 hacen! Nosotros lo enjuiciare
mos. Es un derecho que corresponde a nuestros
tribunales, pues es en nuestro territorio donde
cometió eses delitos. Si nuestro tribunal nO halla
razónes suficientes para condenarlo, 10 pondrá en
libertad. Si encuentra que las pruebas son sufi
cientes para condenarlo, 10 condenará. Este dere...
choha sido concedido a nuestros tribunales por
esa misma declaración por la cual se advirtió a
los delincuentes de guerra que erían juzgados
por los pueblos que habían padecido sus veja..
ciones•. ¡ Por consiguiente; dennos la posibilidad
de enjuiciarlos en nombr,e de nuestro pueblo por
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los delitos, que han cometido en nuestro territorio!
¡ Pero Vds. no nos dan esa posibilidad, no quieren
dárnosla l

He ahí por qué la delegación de la URSS cree
que dt:be llamar la atención de la Asamblea Gene
ral sobre todos estos hechos, sin esperar, lo con
fieso, que Vds. rechacen la resolución de la Sexta
Comisión, y ello por razones que todos conocemos
bien y como resultado de la situación que se ha
creado en la Asamblea, donde toda!; las proposi
dones que dimanan de la minoría son siempre
rechazadas, aun cuando están perfectamente jus
tificadas, mientras que todas las proposiciones
presentadas por el grupo dirigido por los Esta:
dos Unidos de América y el Reino Unido son
consideradas como un beneficio que se acepta,
que se glorifica y que se aprueba triunfalmente,
en el curso de las sesiones, por mayoría de votos.
Bien 10 sabemos, pr.:ro eso no nos arredra ni nos
detiene en nuestros esfuerzos por hacer prevale
cer la verdad, por hacer respetar nuestro derecho
de minoría y por que no se llame negro a lo que
es blanco y blanco a lo que es negro.

Hablamos de la extradición de los delincuentes
de guerra. No estamos jugando con las palabras.
Ustedes dicen que no saben 10 que son delincuen
tes de guerra. Lean el Estatuto del Tribunal
MiMar Int.ernacional que fué elaborado en Lon
dres hace tres años, con la colaboración de Vds.,
en que se fundó el proceso de Nuremberg, en
virtud del cual los delincuentes de Nuremberg
fueron enjuiciados, juzgados y castigados. El
Estatuto define 10 que se entiende por delincuen
tes de guerra. Por consiguiente, es inútil pretender
ahora que todavía es necesario definir lo que son
delincuentes de guerra. ¿Es necesario demostrar
que un individuo que está ya marcado con la
~aldicióti de todo un pueblo, que este pueblo ha
maldecido públicamente y condenado como delin
cuente ante el muado entero, es necesario, digo,
probar que ese individuo es un delincuente?
i Conforme a los acuerdos en vigor, entréguen
nos las personas que acusamos de ser delincuen
tes de guerra! Nosotros juzgaremos si esos indi
viduos son o no son culpables. ¡,Nuestro tribunal
se encargará de procesarlos, nuestro tribunal pro
nunciará un veredicto equitativo!

La delegación de la URSS pide verdad y jus
ticia, pero no las halla aquí respecto de esta cues
tión. La resolución que nos ha sido presentada
se burla de las exigencias legítimas de este 'Pueblo
hacia el cual el Sr. McNeil pretende sentir una
simpatía tan desbordante.

Observen 10 ql1e dice· . resolución: "Tomando
nota de lo hecho héista ahora en 10 concerniente a
la entrega y el castigo. .. de los delincuentes de
buerra ... " Afirmamos que esa es una declara
ción que no Se puede hacer, porque nada, absolu
tamente nada, se ha hecho para entregar y casti
gar a los de1in~nentes de guerra. El principio de
la resolución eri, pues, inexacto, erróneo; desde
la primera frase no corresponde a la realidad. Esa
resolución dice más adelante: " ... reitera ... sus
resoluciones relativas al problema de los refugia
dos, aprobadas el 12 de febrero de 1946 y el 15
de diciembre de 1946".1 Pero, un momento: esas
resoluciones no se están aplicando. Nosotros les
pedimos que declaren que no están siendo aplica
das y que la Asamblea General exige su aplica-

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en su segundo período de sesiones, resolución
170 (I1).

ción. La resolución recomienda a los Estados que
deseen que otros Estados les entreguen personas
que se suponga tengan bajo su jurisdicción y
sean consiaeradas cúmo delincuentes de guerra,
que presenten su demanda y la apoyen en pruebas
priiñf.J facie. Y así volvemos a porfiar acerca de
si deben' presentarse pruebas prima facie o subs
tantial evidence.2 Pero esto es realmente ridículo.
No se. trata de casuística jurídica ni de argucias
admirtistrativas. Se trata de una acción política
basada en la demanda justificada de que se CUtn~

. pla honradamente el compromiso internacional que
se ha contraído. No tenemos que suministrar
ninguna prueba prima ¡acie, ni ninguna prueba
llamada substantial evidence,2 pues no estamos
obligados a presentar prueba alguna fuera del
hecho indiscutible de que el pasado del individuo
de que se trata basta para incriminarlo. Basta
decir dónde se. encontraba, lo que hacía durante
la gt.'.~rra y quién es responsable de la sangre
vertida a torrentes durante aquellos horribles años
de la segunda guerra mundial. Es nuestro propio
tribunal, el tribunal del Estado en cuyo territorio
esos delincuentes yesos verdugos cvmetieron
aquellos delitos, quien juzgará su caso y deter
minará su castigo; ésto no lo harán Vds., que
ahora retienen a esos individuos, y que, para no
entregarlos, recurren a toda clase de triquiñuelas
de orden jurídico, filosófico, filológico, etc.

La delegación de la URSS estima que el 'pro
yecto de resolución que nos ha presentado la Sexta
Comisión y que se titula proyecto de resolución
sobre "extradición de delincuentes de guerra y
traidores", debería más bien llamarse: proyecto
de resolución sobre la no extradición de delin
cuentes de guerra y traidores. Por eso, la dele~,

gación de la TJRSS votará en contra de esta
resolución inoportuna o inaceptable, que no se
compadece con los propósitos y principios de las
Naciones Unidas, ni' con las obligaciones interna
cionales. Nos oponemos a la resolución que la
Comisión, que sometió est~ informe a la Asam·
blea General para su aprobación, quiere imponer
nos gracias a una mayoría con que cuenta auto
máticamente. Nos oponemos a la aprobación de
esta resolución.

El ,PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto .1.

que no hay ningún otro orador - a menos que
un miembro de una delegación que ya ha hecho
uso de la palabra desee hablar de nuevo - vamoS
a proceder a votatÍón. Deseo hacer una observa
ción ante la Asamblea: no he dicho que hay un
artículo del Reglamento que prohibe que dos
oradores de la misma delegación hagan uso de
la palabra; lo que he dicho es que, como Presi
dente, puedo tomar una decisión. Si mi decisión
es impugnada, corresponde a la Asamblea estatuir.
Dije, además, que puesto que hice una concesión,
debía hacer la misma concesión para todos los
oradores sin distinción, sin tratar de favorecer a
uno o a otro, pues considero que todas las dele
gaciones gozan de los mismos derechos.

Sr. BEBLER (Yugoeslavia)· (traducido del
inglés): Deseo presentar una cue.stión de orden.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El
representante de Yugoeslavia tiene la palabra
para una cuestión de orden.

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Deseo saoer el número del artículo del
Reglame~to a que Vd. se ha referido.

2 En inglés en el texto ruso.
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r El PRE.~JDENTE (traducido del inglés): He
.¡ dicho que no hay ningún artículo en particular,
í que el Presidente puede tomar una deGisión, pero
¡ que esta decisión puede ser impugnada, por la
I Asamblea. .

Ahora someteremos a votación el informe de la
Sexta Comisión (documento A/425).

Pm" 42 votos contra 7 y 6 abstenciones, queda
aprobado el informe.

El PRESIDENTE (traiucido del inglés): Sorne..
teremos ahora a votación la resolución propuesta
por la delegación de Yugoeslavia (documento
A/441). .

Por 40 'liD tos contra 7 y 6 abstenciones, queda
r.echazada la resolución presentada por Yugo
eslavia.

48. Capítulo n del informe del Consejo
Económico y Social: informe de la
Segunda Comisión (documento Al433)

El PRESIDENTE (tradúcido del inglés): En este
informe la Segunda Comisión pide a la Asam
blea Ge~eral que apruebe tres resoluciones dis
tintas. Además, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas ha prt'sentado
una cuarta resolución contenida en el documento
Aj439.

Estimo que sería preferible que la Asamblea
examinara estas cuatro resoluciones y las some
tiera a votación separadamente. Por consiguiente,
ruego al Relator de la Segunda Comisión, Sr.
Hanc se sirva presentar su informe. Le ruego
que ;1 presentarlo, haga todas las observaciones
de carácter general que desee sobre el informe
en conjunto, y luego dé lectura a las tres resolu
ciones. Después de examinar esas tres resol11

ciones de la Comisión, examinaremos la cuarta
resolución presentada por la delegación de la
URSS.

El Sr. Aranha abandona la presidencia y es
reemplazado por el Sr. Padilla N ervo (Mé.~ico)

Sr. HANC (Checoeslovaquia) (traducido del
inglés): El informe que tengo el honor de presen
tar a la Asamblea General ha sido distribuído a
Vds. bajo la signatura A/433. Este documento
ha sido completado por las correcciones 1 y 3
para el texto francés y por la corrección 2 para
el texto inglés. .

El informe relata la discusión general sostenida
en la Segunda Comisión sobre el capítulo II del
in(orme del Consejo Económico y Social (docu
mento A/382),l relativo a las cuestiones econó
micas.

En el curso de la discusión general, la Comi
sión examinó varios aspectos de la organización
y del funcionamiento de los trabajos del Consejo
Económico y Social. A este respecto, también ha
estudiado en conjunto los problemas conexos que
se plantean en las Naciones Unidas en el campo
económico.

La sección JI del informe, que sigue -el orden
de las principales cuestiones tratadas, da una
relación de la discusión general, así cómo de
ciertas medidas particulares propuestas por los

1 Véanse los Docmnentos O/iciales del segundo período
de sesiones de la Asamblea General, Suplemento No. 3.

miembros, tendientes a mejorar las 'principales
tareas del Consejo.

La sección !Ir del informe da un resumen de
los seis proyectos de resolución presentados en
el curso de las sesiones de la Comisión y rela
cionados con el Capítulo II del informe del Con..
sejo. También se consignan aqui los resultados
del examen de esas resoluciones por la Comisión.

Finalmente, la sección IV contiene el texto de
las tres resoluciones que fueron aprobadas por la
Comisión y que la Asamblea General tiene ahora
ante sí. Paso ahora a dar lectura al texto de la
primera resolución, tal· como figura en la página
9 ael documento A/433 bajo el título: "rnfor~
llles sobre la situación y las tendencias de la Eco
nomía mundial".

lfLa Asamblea General

"1. Advier.te con satisfacción que el. Consejo
Económico y Social ha dispuesto la preparación
de informes regulares, destinados al Consejo,
sobre la situación y las tendencias de la econo
mía mundial;

"2. Recomienda al Consejo

"a) Que examine anualmente, y si lo estima
conveniente con mayor frecuencia, un estudio
ac( 'rca de la situación y las tendencias existentes
de la economía mundial, teniendo en cuenta la
obligación que le incumbe, en virtud del Artículo
55 de la Carta, de promover la solución de los
problemas internacionales de carácter económico,
niveles de vida más elevados; trabajo permanente
para todos y condiciones de progreso y desarrollo
económico y social, .

"b) Que analice, al efectuar tal examen, los
principales desequilibrios existentes en cuanto a
las necesidades y en cuanto a los recursos de ·la
economía mundial,

"c) Que formule recomendaciones respecto a
las medidas pertinentes que incumban a la Asam
blea General, a los Miembros de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados intere..
sados; y

"3. Pide al Secretario General se sirva cola
borar con el Consejo y con los órganos auxiliares,
suministrándoles esturlios acerca de los hechos y
análisis referentes a la situación y las tendencias
de la economía mundia1." _

El PRESIDENTE (trad'ucido del inglés): Los
miembros de la Asamblea han oído la lectura de la
primera resolución presentada por la Segunda
Comisión y que tiene por título: "Informes sobre
la situación y las tendencias de la economía mun
dial". Queda abierta la discusión sobre esta reso
lución.

N ingú1t representante indica que desea hacer
uso de la palabra.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vis~

ta dé que no hay objeciones, la resolución se
considel~:.}. como aprobada.

Q'u,eda o,iJf'obada la resohtción.

El PRESlDEN'.rE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el .Relator de la Segunda Comisión
para que presente la segunda resolución que figu~

ra en la página 10 del informe de la Comisión
(documento A/433).

Sr. HANC (Checoeslovaquia) (traducido del
inglés): La segunda resolución figura bajo el
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título: "Aplicación de las recomendaciones sobre
asuntos económicos y sodales". He aquí su texto:

"ILa Asamblea General
"1. Con miras a crear condiciones de estabili

dad y de bienestar, a promover el progreso social
y mejorar los niveles de vida i teniendo en cuenta
el hecho, confirmado por la e:ll~periencia, de que la
prosperidad es indivisible y requiere la coopera
ción de todos los Estados Miembros dentro de la
estructura de las Naciones Unidas,

"2. Exhorta a todos los Estados Miembros a
que apliquen todas las recomendaciotlt.'s aprobadas
por la Asamblea General sobre asuntos económi
cos y sociales;

"3. Recom'ienda, por otra parte, que en éumpli
miento del Artículo 64 de la Carta de las Naciones
Unidas, el Secretario General informe anualmente
al Consejo Económico y Social y que éste infor
me a la Asamblea General acerca de las medidas
adoptadas por los Gobiernos Miembl'os para apli
car ¡as recomendaciones del Consejo Económico y
Social, así como las recomendaciones formuladas
por la Asamblea General acerca de cuestiones que
sean de la competencia del Consejo.l

El PRESIDENTE (trad'ltcido del inglés): En vista
de que no hay objeciones la resolución se conside
ra como aprobada.

Qtteda aprobada la rcsolttci611.,

El PRESIDEN'l'E (trad'ltcido del inglés) " Tiene
la palabra el Relator para que <Jé lectura a la
tercera resolución.

Sr. HANC (Checoeslovaquia) (trad'ltdclo del
inglés) " Antes de dar lectura a la resolución
siguiente, deseo llamar la atención de los miem
bros de la Asamblea sobre el hecho de l1ue el texto
de los párrafos 3 y 4 que figuran en la página 17
del texto francés de la resolución es inexacto.
Se hallará ,en el documento A/433fCorr.l la ver
sión corregida de esos dos párrafos. Voy ahora
a dar lectura a la tercera resolución tal como figu
ra en la página 10 del texto inglés del documento
A/433, bajo el título: "Estudio de los factores
relativos a la creación de una Comisión Econó
mica para el Oriente Medio"..

u La Asmnblea General,
"1. eon..\'iderando el interés de las Naciones

Unidas en los problemas relativos al desarrollo
económico de todas las regiones poco desal'rol1a
das;

"2, T01uando nota c.e la resolución adoptada
por el Consejo EcoHómico y Social en su quinto
período de sesiones2 mediante la cual se pide a la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo que
estudie los problemas generales referentes a la
creac:ón de ,comisiones reg¡onales como medio de
promover los propósitos y fines de las Nadones
Unidas i

"3. Tomando nota CO'l ~atisfacción de la deci
sión, adoptada por el Consejo en aquel 'período de
sesiones, de establecer una cor~lisi6n especial
encargada de estudiar los factores relativos a la
creación de una comisión económica para Amé
rica Latina;

1 Véanse las Rcsolucioues aprobadas por el Consejo
Ec()"ómico y Social en su quinto pedodo de sesiones,
resolución 72 (V), pág. 5.

2 Idem.
'3 Idcm, resolución 70 (V), pago S.

"4. TO#~atldo nota de la favorable acogida
general dispensada pOl' la Segunda Comisión a la
.proposición de crear una comisión económica
para América Latina; .

"5, Reconociendo qu\~ la adopción de tl1('didns
de c.'Olaboración por los países del Oriente Medio
podrá contribuir a la elevación de la actividad
económica y del nivel de vida del Oriente Medio,
así cümo al fQrtalecimiento de las relaciones eco~
nómicas de tales países, tanto entre sí como con
los demás pdses del mundo i y que por la adopción
de tales medidas se facilitaría una cooperación
estrecha con las Naciones Unidas y sus órganos
auxiliares y con las organizaciones regionales del
Oriente Medio, tales como la Liga Arabe;

"6, Invita al Consejo Económico y Social a
estudial' los factores relativos a la creación de una
Comisión económica para el Oriente Medio."

El PRESIDEN'l'E (trad·ucido del inglés).' Tiene
la palabra el representante de la Unión de Repú~

blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas Socia~

listas Soviéticas) (tradw:ido de la versi6n f1a1t~

cesa del tC.1:to ruso).' La delegación de la URSS
estima que la inclusión del párrafo 4 en la resolu
ción relativa a la comision económica para el
Oriente Medio no está justificada.

El 11 de agosto de 19473 el Consejo Econó
mico y Social creó una Comisión Especial encar
gada de examinar todos los factores que pueden
influir en la creación de una Comisión Econó~

mica para América Latina, Esta Comisión ft\n~

ciona ya y debe someter su informe en el próximo
período de sesiones del Consejo Económico y
Social.

El párrafo 3 de la resoluci6n que la Segunda
Comisión presenta ahora a la Asamblea General
reunida en sesión plenaria se refiere a esa deci~
sión del Consejo Económico y Social.

La delegación de la URSS estima que) puesto
que hay ese pán-afo 3 el párrafo 4 es superfluo e
inj ustificado, La conservación de este párrafo
significaría en realidad que la Asamblea General
desea adelantarse a los trabajos del Consejo Eco·
nómico y Social. No hay ninguna razón para
proceder así.

La cuestión de la creadón de una comisión
económica regional para América Latina debe
ser examinada objetivamenÍ'.~ por el órgano com
petente de las Naciones Unidas. Este órgano es
el Consejo Económico y Social. La aprobación del
pilrrafo 4 equivaldría a una tentativa de ejercer
presión sobre el Consejo Económico y Social. La
delegación de la URSS estima que eso sería una
falta,

Por consiguiente, la delegación de la URSS
propone que se suprima el párrafo 4 en la l'eso·
lución relativa a la cuestión de la comisión econó'
mica para el Oriente Medio.

Deseo añadir que en caso de que se mantenga
el párrafo 4 de la resolución, la delegación de la
URSS se verá obligada a abstenerse de votal'
sobre la resolución en ,conjunto.

El PRESIDENTE (trad'itcido del inglés) " ¿PI'O·
pone el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas la supresión del párrafo 4?
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El Sr. AnU'l'IUNIAN (Unió11 de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) (traducción del i1tglés) .. Sí,
señor.

El PRl~SlOl~N'l'E (t,·aducido del inglés): Tiene
la palabra el rept·esentante de Chile. .

Sr. SANTA CRUZ (Chile) : Señor Presidente, el
representante de la Unión de R~púb1itas Socia
listas Soviéticas acaba de presentar una enmienda
a esta resolución; en conformidad con nuestro
Reglamento, pido que esta enmienda no se discuta

antes que su texto haya sido distdbuído con sufi..
ciente antelación.

El PRESIDENTE (tradv.ddo del inglé,r.. En vista
de lc1 petición que acaba de hacer el representante
de Chile, vamos a levantar la sesión.·

La Asamblea se reunirá de nuevo esta noche
a las 21 horas.

Se levanta la sesió1t a las 18,55 horas.

103a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Ntteva York,
el viernes 31 de octttbre de 1947, a las 21 horas

Presidente Interino: Sr. PADILLA NERVO (México).

49. Debate sobre el Capítulo 11 del informe
del Consejo Económico y Social (COl"
tinuación)

El PRESIDENTE (tradu,cido del inglés) " Tiene la
palabra el representante de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas, •

Sr. ARUTIuNIA~r (Unión de Repttblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) " La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas propone que la
resolución sobre el estudio de los factores que
influyen en el establecimiento de una comisión
económica para el Oriente Medio (documento Al
433) sea sometida a votación primeramentel pá
rrafo por párrafo, y luego en su conjunto.

Estimamos que esto permitirá a las diversas
delegaciones decidir su ~ctitud en cuanto a los
diferentes párrafos l y en particular al párl'afo 4.
Si la mayoría 10 aprueba, se conservará el párrafo
4 i en caso contrariol será suprimido de la reso
lución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha
sugerido que la tercera resolución, qu~ hemos
estado examinando, sea sometida a votación por
partes. Por consiguiente, la someteré a votación
párrafo por párrafo.

Tiene la palabra el representante de Chile.
Sr. SAN1'A CRUZ (Chile): SeñOl" Presidente.,

señores representantes, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha
pedido se elimine d,'" la resolución qUt~ se discute
en estos momentos el considerando cuarto que
dice: Utomando nota de la favorable acogida gene
ral dispensada por la Segunda Comisión a la
proposición de Crear una comisió;, económica para
la América Latina". El Sr, Representante de la
URSS ha manifestado que e~te considerando sig
nifica una presión injusta sobre la Comisión Ad
Hoe nombrada por el Consejo Económico y
Social para estudiar los factores relativos a la
creación de dicha comisión, En primer lugal',
conviene examinar si la afirmación que se con
tiene en el considerando que acabo de leer y que
se pretende eliminar, corresponde o no a la verdad
de los hechos, A este respecto, me remito al
informe que estamos exammando y que en su
página tercera, párrafo octavo dice: "diversos
rept'esentantes hablaron de las ventajas que tiene
ellUl~cnnismo regional especial para resolver pro
blemJ.s económicos. La creación de una Comisión
Económica para América Latina fué apoyada

por considerable número de representantes, inclu
yendo los de Argentina, Australia, Bélgica, Bra
sil, Chile, Costa Rical Cuba, República Domini
cana, Ecuador, Egipto l Francia, India, Il'ak, Lí
bano, Liberia, México, Perú, Filipinas, Polonia,
Siam, Suecia y Venezuela".

En una palabra, señores representantes, durante
la discusión general del informe del Consejo Eco
nómico y Social, todos los país~s de América
Latina que hicieron uso de la pPlabra, y además
12 naciones no americanas e~J?ontáneamente Y
sin que estuviera discutiéndo¡:~ específicamente el
asunto, manifestaron que apoyaban la idea de la
creación de una Comisión Económica para Amé
rica Latina. Fué ese el espontáneo reconocimiento
de las necesidades de desarrollo y de estabilidad
económica para América Latina que debían, a
juicio de la mayoría de los países Miembros de
las Naciones Unidas, ser considerados por medio
de un mecanismo regional dentro del marco de
las Naciones Unidas,

Es evidente, entonces, que el hecho afirmado
en el considerando es verdadel'o, debiendo agregar
que ni uno solo de los representantes expresó una
opinión contraria a la sustancia de la idea de
establecer la indicada Comisión.

Pues bien, Sr. Presidente; al discutirse la
resolución que está en la consideración de la
Asamblea, recomienda al Consejo E<:onómico y
Social inidar los estudios necesarios sobre la
posibilidad de crear una Comisión Económica
para el Oriente Medio, el Sr. representante del
Líbano, como un. argumento más, COtl10 un ante
cedente de fuerza para fundar la resolución res
pectiva, introdujo la enmienda que fué ~doptada

como considerando cuarto que ahora se pretende
eliminar.

Se trataba de un argumento de fuerza ya que
tendía a dejar constancia de que, e11 general,
había ya en el seno de la Segunda Comisión una
opinión favorable a la creación de comisiones
económicas regionales que trataran de estudiar y
resolver los problemas de los países insuficiente..
mente desarrollados.

A nosotros, antes autores de la proposición
para crear una comisión económica para América
Latina, no nos interesaba mayormente esta~fir
mación; nos bastaba con la lnaquinaria instituída
por el Consejo, es decir, la Comisión Ad Hoe
y con la opinión de tl1ás de 30 países, o sea~ la
mayoría de las naciOnes Miembros de esta insti-.;

247




